
Expediente: 2012-604 
Demandante: BENJAMÍN HERRERA LANDÍNEZ   

Demandada:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 14 de abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2012-604 
Demandante: BENJAMÍN HERRERA LANDÍNEZ   
Demandada:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que, la doctora DAISY PAOLA DURAN 

SANTOS identificada con C.C. 1.100.952.823 y T.P. 260.025 allega 

memorial solicitando al Despacho se le reconozca personería para actuar 

dentro de las diligencias y para ello anexa escritura pública No. 6989 

expedida por la Notaria 21 de Bogotá, en la cual la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES le otorga personería 

para actuar en su nombre y representación legal, razón por la cual se le 

otorgará personería para actuar.  

 

Por otro lado, la apoderada solicita que la devolución del título judicial 

No. 400100005835432 a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES, se realice conforme a lo señalado en 

la circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020, asimismo solicita la 

devolución del título judicial No. 400100005445328 por valor de 

$10.500.000. Al respecto, es dable aclarar que La circular PCSJC20-17 
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del 29 de abril de 2020 en su numeral tercero señala la forma para 

expedir las órdenes de pago con abono a cuenta, como sigue:  

 

(…) Los titulares de las cuentas únicas judiciales y los 

responsables de la administración de los depósitos cuando 

corresponda, pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago 

con abono a cuenta” disponible en el Portal Web Transaccional 

del Banco agrario, siempre que el beneficiario tenga cuenta 

bancaria y así haya solicitado el pago de su Deposito”  

 

Corolario lo anterior se observa que, mediante auto de 24 de noviembre 

de 2016, el despacho procedió a fraccionar el título judicial No. 

400100005445328 por valor de $10.500.000, y ordenó la posterior 

entrega por valor de $9.695.562 a favor del actor, así como la devolución 

a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES por valor de $804.438, y también dio por terminado el 

proceso por pago total de la obligación.  

 

En cumplimiento a lo ordenado en el precitado auto, se constituyeron 

dos títulos judiciales: 1) El título judicial No. 400100005835431 el cual 

fue entregado el 19 de enero de 2017 y 2) el título judicial No. 

400100005835432 el cual a la fecha aun no ha sido reclamado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

En consecuencia, a lo expuesto, el despacho negará la solicitud de 

entrega del título judicial No. 400100005445328 comoquiera que este 

ya fue fraccionado. Ahora bien, en relación al título judicial No. 

400100005835432 encuentra el despacho que la solicitud allegada 

cumple con los requisitos establecidos en la circular PCSJC20-17 del 29 

de abril de 2020, por lo que será procedente ordenar la devolución del 

título a la cuenta indicada por la pasiva. 
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Una vez se cumplan las ordenes anteriormente impartidas, dese por 

nuevamente TERMINADO el proceso y regresen las diligencias al 

ARCHIVO.    

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la doctora DAISY PAOLA 

DURAN SANTOS identificada con C.C. 1.100.952.823 y T.P. 260.025, 

como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, para que actúe en los términos y para los fines del 

poder conferido, esto es, para solicitar, recibir y retirar títulos judiciales.   

 

SEGUNDO: ORDENAR que la ENTREGA Y el PAGO del título judicial No. 

400100005835432 por valor de ochocientos cuatro mil 

cuatrocientos treinta y ocho pesos ($804.438,) a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

identificada con NIT. 900336004-7, sea abonada a la cuenta de ahorros 

403603006841 del Banco Agrario de Colombia a nombre de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Por Secretaría, elabórense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: NIÉGUENSE las demás pretensiones conforme lo 

expuesto.  

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior ARCHÍVENSE nuevamente las 

presentes diligencias. 

 

QUINTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada 
en el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

___________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2016-057 

Demandante: MARÍA CAMILA MALAGÓN GONZÁEZ 

Demandada: RENTA CAR PICKUP y OTROS. 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 03 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2016-057 
Demandante: MARÍA CAMILA MALAGÓN GONZALEZ 
Demandada: RENTA CAR PICKUP y OTROS. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario observa el despacho que, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Fusagasugá, procedió a inscribir la medida 

cautelar decretada sobre el lote “VILLA LALA”, con Número de 

Matrícula 157-102157, de propiedad de JEIMMY MENDIETA 

REYES identificada C.C 52.234.318 y MAXI ALEXANDER CORTÉS 

LOPEZ identificado con C.C 79.965.562. Así las cosas, para efectos 

de ejecutar el secuestro, se comisionará al juzgado respectivo, de 

conformidad con el artículo 37 del C.G.P., advirtiendo que debe tenerse 

en cuenta lo señalado en el numeral 3 del artículo 595 del C.G.P. 

 

Ahora bien, en relación al inmueble ubicado en la CALLE 4 No. 70 B –28 

de la ciudad de Bogotá D.C., con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

379400 como propiedad de la ejecutada JEIMMY MENDIETA REYES, no 
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fue registrado, toda vez que presenta un embargo vigente ante el 

Juzgado Cuarenta y Tres Civil del Circuito de Bogotá.  

 

En consecuencia y en aras de dar celeridad al presente proceso, por 

Secretaría, solicítese al Juzgado Cuarenta y Tres Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., para que en el término de diez (10) días informe en qué 

estado se encuentra el proceso en el que reposa el embargo del precitado 

inmueble.  

 

Asimismo, como en auto de 03 de noviembre de 2022, el despacho decretó 

el embargo y secuestro del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-379400, por Secretaría solicítese al Juzgado Cuarenta y Tres Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., para que indique si existen remanentes y en 

caso de haberlos sean trasladados a órdenes de este Juzgado.  

   

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del lote “VILLA LALA”, con 

Número de Matrícula 157-102157, de propiedad de JEIMMY MENDIETA 

REYES identificada C.C 52.234.318 y MAXI ALEXANDER CORTÉS LOPEZ 

identificado con C.C 79.965.562, ubicado en la ciudad de Fusagasugá, del 

Departamento de Cundinamarca, del Municipio Silvania, Vereda Yayata. 

Se advierte que, se debe tener en cuenta lo señalado en el numeral 3 del 

artículo 595 del CGP. Para la práctica de la precitada medida se 

comisiona con amplias facultades a los Juzgados Civiles Municipales de 

Fusagasugá – Cundinamarca – Reparto, inclusive la de nombrar secuestre. 

 

Por secretaría, líbrese Despacho Comisorio con destino a los Juzgados 

Civiles Municipales de Fusagasugá – Cundinamarca, a fin de que se lleve 

a cabo la diligencia de secuestro. 
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El trámite del citado despacho comisorio estará a cargo de la 

parte ejecutante, previa solicitud de la elaboración del oficio a la 

secretaría del despacho. 

 

SEGUNDO: por Secretaría, SOLICÍTESE al Juzgado Cuarenta y Tres 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., para que en el término de diez (10) 

días informe en qué estado se encuentra el proceso en el que reposa el 

embargo del inmueble ubicado en la CALLE 4 No. 70 B –28 de la ciudad 

de Bogotá D.C., con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-379400 como 

propiedad de la ejecutada JEIMMY MENDIETA REYES.  

 

TERCERO: por Secretaría, SOLICÍTESE al Juzgado Cuarenta y Tres 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., para que informe si, dentro del proceso 

que allí de adelanta, existen remanentes frente al inmueble ubicado en la 

CALLE 4 No. 70 B –28 de la ciudad de Bogotá D.C., con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-379400 como propiedad de la ejecutada JEIMMY 

MENDIETA REYES y en caso de haberlos sean trasladados a órdenes de 

este Juzgado.  

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v
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Demandante: MARÍA CAMILA MALAGÓN GONZÁEZ 

Demandada: RENTA CAR PICKUP y OTROS. 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

en el Estado No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2016-176 

Ejecutante:      JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
Ejecutado:       JOSÉ DEL CARMEN MOLINA ANDRADE 

JDP 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 17 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2016-176 
Ejecutante:       JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
Ejecutado:        JOSÉ DEL CARMEN MOLINA ANDRADE 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que, la parte ejecutante dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 06 de diciembre de 2022, por lo 

que desistió de las medidas decretadas primigeniamente y además dio 

cumplimiento a lo normado en el artículo 101 del CPTSS, por lo que, al 

evidenciarse que no han sido perfeccionadas medidas previas dentro de 

este trámite se decretará el embargo de:  

Cuenta No. 200314523 del Banco BBVA, tipo de cuenta 

AHORRO.  

Cuenta No. 27861968 del Banco BANCOLOMBIA, tipo de 

cuenta AHORRO. 

  

Ahora bien, se observa que, en auto de 06 de diciembre de 2022 el 

despacho autorizó que la notificación personal del demandado se 

realizará en virtud del art. 41 CPT en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. Sin embargo, a la fecha, el actor no ha dado cumplimiento a la 
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orden impartida, por lo que se requerirá nuevamente al demandante 

para que en el término de tres (03) días realice y allegue la 

constancia de la notificación. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del 

CPT y SS, SE DECRETA el embargo las siguientes cuentas bancarias: 

 

BANCO NÚMERO DE 

CUENTA 

TIPO DE CUENTA 

BBVA  200314523 AHORRO 

BANCOLOMBIA 27861968 AHORRO 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los 

Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que las sumas retenidas 

sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial 

dentro del término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el 

artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al presente asunto por 

remisión del artículo 145 CPT y SS. 

EL TRÁMITE DE LOS OFICIOS ESTARÁ A CARGO DE LA PARTE 

INTERESADA, MEDIANTE SOLICITUD DIRIGIDA POR CORREO 

AL JUZGADO. 

Límite de la Medida: CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000). 

 

TERCERO: por secretaría, REQUIÉRASE a la parte actora para que 

en el término de tres (03) días, allegue constancia de remisión, donde 

se pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído, según corresponda, de conformidad a la 

Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
No.054 de Fecha 22 de septiembre de 2023 

_____________________________________ 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92


JDP 

Expediente:  2017-121 
Ejecutante:       MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN.  

Ejecutada:  EBUSINESS VIVIENDA E.U.  

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 31 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS       
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:  2017-121 
Ejecutante:        MARTHA YANETH COBOS GUZMÁN.  
Ejecutada:   EBUSINESS VIVIENDA E.U. 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el plenario observa el despacho que, Secretaría corrió traslado 

a la parte actora del incidente de nulidad interpuesto por el 

representante legal de la demandada, por lo que en respuesta de 24 de 

mayo de 2023 el apoderado de la parte actora solicita:  

“Por las razones anteriores, su señoría, es más que evidente que no 
debe prosperar el incidente de nulidad propuesto por la DEMANDADA, 
toda vez que el mismo se presenta sin fundamento legal alguno y a 
sabiendas que se están alegando hechos contrarios a la realidad, 
buscando entorpecer el desarrollo normal y expedido del proceso, con 
citas deliberadamente inexactas. 

Por ello, se solicitará al despacho que se sirva compulsar copias a la 
Fiscalía General de la Nación para que se investigue el comportamiento 
del representante legal de la DEMANDADA, y la posible comisión de 
algún tipo penal.” 

 

Conforme lo anterior, procede el despacho a estudiar la solicitud de 

nulidad interpuesta y para ello se tiene que: 
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 En auto de 15 de septiembre de 2017 el despacho admitió la 

demanda ordinaria laboral de única instancia, la cual fue notificada 

el 23 de septiembre de 2017.  

 

 Posteriormente en auto de 26 de octubre de 2017 se fijó fecha para 

audiencia para el día 22 de enero de 2018. 

 

 El día 22 de enero de 2018 se instaló audiencia en la hora señalada 

y en la cual comparecieron las partes dentro del proceso, entre 

estas, el representante legal de la demandada quien actuó en causa 

propia, tal y como consta en el acta de audiencia que obra en el 

proceso.  

 

 En la precitada audiencia, se agotaron las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, el despacho fijó el litigio, decretó y 

practicó las pruebas solicitadas por las partes, además se fijó fecha 

para continuar con la diligencia.  

 

 En audiencia de 18 de abril de 2018, el representante legal no 

compareció y no presentó solicitud de aplazamiento o excusa, razón 

por la cual se cerró el debate probatorio y se escucharon los 

alegatos de conclusión.  

 

 En audiencia de 28 de mayo de 2018 el despacho profirió sentencia 

condenatoria en contra de EBUSINEES VIVIENDA E.U., la cual fue 

notificada por estrados y debidamente ejecutoriada.  

 

 Así las cosas, la parte actora presentó demanda ejecutiva, la cual 

fue librada en auto de 01 de noviembre de 2018 y notificada por 

estado de conformidad con el artículo 306 del C.G.P., aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del C.P.T.S.S., el cual indica:  

 

“Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del 
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auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el 
caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser 
formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 
ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente.” 

 

 En cumplimiento del precitado artículo, el despacho procedió a 

notificar el auto de 01 de noviembre de 2018 por estado, por lo que 

la demandada contaba con diez (10) días para proponer las 

excepciones a las que hubiere lugar, sin embargo, guardó 

silencio, razón por la cual en auto de 13 de diciembre de 2018 el 

despacho ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

 Posteriormente en auto de 04 de julio de 2019 se aprobaron las 

costas efectuadas por Secretaría y se tuvo como liquidación de 

crédito la suma de ($33.196.404), la cual fue aprobada en auto de 

06 de noviembre de 2019.  

 

 Ahora bien, en vigencia del Decreto 806 de 2020, incorporado como 

legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

despacho que, las actuaciones han sido notificadas a las partes a 

través de los medios electrónicos facilitados por las mismas. 

 

 Así las cosas se encuentra que, Secretaría ha notificado al correo 

electrónico evivienda@gmail.com, el cual según el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, pertenece a la demandada. 

 

 En el escrito de nulidad presentado por la demandada, esta solicita 

las copias del proceso, así como las actuaciones llevadas a cabo por 

el despacho. Al respecto, se tiene que en correos de 17 de marzo 

de 2023 y 24 de mayo de 2023, Secretaría remitió el link del 

expediente, en el cual la parte demandada podía visualizar las 

actuaciones del proceso tanto ordinario, así como del ejecutivo. Sin 

embargo, en aras de garantizar los derechos de los sujetos 

mailto:evivienda@gmail.com
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procesales, por Secretaría se remitirá nuevamente el Link del 

expediente a los intervinientes del proceso.  

 

Ahora bien, el artículo 133 del C.G.P., precisa que el proceso es nulo en 

todo o en parte en los siguientes casos:  

“1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 
revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 
respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 
legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 
antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 
cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de 
poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 
practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de 
acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 
sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó 
los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 
de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 
debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa 
de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida 
en este código. 
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PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 
este código establece.” 

Así las cosas y una vez revisado íntegramente el plenario, este despacho 

no encuentra motivos que  conlleven a variar las decisiones adoptadas 

dentro del proceso, tampoco se observó que se haya incurrido en indebida 

notificación, indebida representación, ni fue acreditado probatoriamente 

dichas afirmaciones, de otro lado, lo atiente al agotamiento de la 

conciliación prejudicial, y las copias del Ministerio Público, no es exigible 

en esta especialidad, y otras solicitudes corresponden a la especialidad 

civil, en consecuencia, no se observa que existe causal de nulidad a la 

cual haya incurrido por el Juzgado.   

Ahora bien, frente a la solicitud impetrada por la parte actora en relación 

a compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación, el despacho no 

encuentra que se haya incurrido por las partes, en la comisión de alguna 

conducta penal o disciplinaria, que amerite la presencia de dicha entidad.  

 

Por otro lado, en auto de 15 de mayo de 2023, el despacho aperturó el 

tramite incidental en contra de BANCOLOMBIA S.A., razón por la cual se 

requirió al representante legal “para que ejerza su derecho de defensa y 

exponga las razones por las cuales no ha acatado la orden impartida 

desde el 28 de enero de 2022.”. sin embargo, a la fecha no obra respuesta 

por la entidad.  

 

Al respecto es dable indicar que, en informes de notificador, se indicó: 

 

“Se deja constancia que revisado el correo electrónico 
j06lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co cuyo manejo me compete, 
encontré que las subcarpetas ubicadas dentro de dicho correo desde 
comienzo de mes de julio de 2023 no aparecen en su ubicación original, 
pues si bien algún contenido de las mismas ha venido apareciendo de 
manera gradual, lo cierto es que a la fecha no están completas, con el 
agravante que los correos remitidos por reparto con demandas nuevas 
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asignadas a este Despacho desde el 11 de julio de los corrientes, no se 
logran ubicar y por ende, están sin tramitar, tal como aparece en los 
pantallazos adjuntos. (…)” 

 

“Se deja constancia que en atención a la solicitud de backup de correos 
electrónicos extraviados y enviados por reparto a este despacho 
concernientes a pagos por consignación, procesos ordinarios, ejecutivos 
y tutelas, se tiene que el área de mantenimiento de coreos electrónicos 
realizó a la fecha, el respaldo correspondiente por lo que se procederá 
con el cargue de los procesos en mención al one drive.” 
 

Conforme lo anterior, se tiene que, el Juzgado sufrió un problema técnico 

en relación a los correos electrónicos allegados al despacho entre los 

meses de mayo, junio, julio y agosto de 2023, los cuales no fueron 

recuperados en su totalidad. Es así, que en aras de garantizar los 

derechos de todos los sujetos procesales, así como el derecho de defensa 

por parte de Bancolombia, por Secretaría, se requerirá nuevamente a la 

entidad para que en el término de diez (10) días, se pronuncie frente 

trámite incidental. En caso de no dar respuesta a la presente, se 

procederá a continuar con el incidente de desacato aperturado en auto 

de 15 de mayo de 2023.    

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de nulidad impetrada por la parte 

demandada, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: por Secretaría, REQUIÉRASE  a BANCOLOMBIA para que en 

el término de diez (10) días, contados a partir de la recepción del oficio 

remitido por Secretaría, al representante legal de la entidad para que ejerza 

su derecho de defensa y exponga las razones por las cuales no ha acatado 

la orden impartida desde el 28 de enero de 2022. 

 

TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE de manera oportuna del 
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expediente digital y de la presente decisión al correo electrónico de las 

partes. 

 
CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas- 

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada 
en el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

 
_______________________________

______ 
Secretaria 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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Ejecutante:      JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
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Informe Secretarial   
El día de hoy, 27 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2017-521 
Ejecutante:       JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 
Ejecutado:        RAUL ORLANDO RODRIGUEZ MONDRAGON 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que, la parte ejecutante dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 09 de diciembre de 2022, por lo 

desistió de las medidas decretadas primigeniamente y además dio 

cumplimiento a lo normado en el artículo 101 del CPTSS, por lo que, al 

evidenciarse que no han sido perfeccionadas medidas previas dentro de 

este trámite se decretará el embargo de:  

Cuenta No. 866584028 del Banco Scotiak Bank Colpatria, tipo 

de cuenta CCB.  

Bien inmueble, con folio de matrícula inmobiliaria 50C-

864452, dirección KR 27 47A 57 (DIRECCION CATASTRAL), de 

la oficina de instrumentos públicos de Bogotá D.C zona 

Centro, en propiedad de RAÚL ORLANDO RODRÍGUEZ 

MONDRAGÓN identificado con C.C. 17.123.207. 
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Ahora bien, el actor informa que cumplió con la notificación personal del 

señor RAÚL ORLANDO RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, en los términos 

establecidos en el artículo 291 del C.G.P., realizando el trámite del 

Citatorio con destino al demandado a través de la empresa de 

mensajería Interapidisimo, el cual fue tramitado en debida forma, con 

certificación de entrega, sin embargo, de conformidad con el artículo en 

mención a la fecha no ha comparecido a notificarse. Asimismo afirma 

bajo gravedad de juramento que desconoce la dirección electrónica del 

ejecutado.  

 

Así las cosas, conforme al art. 291-6 del CGP, la parte interesada dará 

el trámite al Aviso, cuando el citado no comparezca dentro del término 

señalado; por lo que, será el demandante quien deba gestionarlo el 

mismo, teniendo especial cuidado con lo regulado en el art. 29 del CPT 

y SS, que indica: 

 
“(…) Cuando el demandado no es hallado o se impide la 
notificación, también se aplicará lo dispuesto en los incisos 
anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 
1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso 
se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro 
de los diez (10) días siguientes al de su fijación para notificarle el 
auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le 
designará un curador para la litis.” 

 
Resalta el Juzgado.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del 

CPT y SS, SE DECRETA el embargo: 

 

 Cuenta No. 866584028 del Banco Scotiak Bank Colpatria, tipo de 

cuenta CCB. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr010.html#320
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  Bien inmueble, con folio de matrícula inmobiliaria 50C-864452, 

dirección KR 27 47A 57 (DIRECCION CATASTRAL), de la oficina 

de instrumentos públicos de Bogotá D.C zona Centro, en 

propiedad de RAÚL ORLANDO RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 

identificado con C.C. 17.123.207. 

SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente al 

Gerente del Banco Scotiak Bank Colpatria, a fin de que las sumas 

retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito 

judicial dentro del término de tres (3) días, conforme a lo establecido 

por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al presente asunto por 

remisión del artículo 145 CPT y SS. 

EL TRÁMITE DE LOS OFICIOS ESTARÁ A CARGO DE LA PARTE 

INTERESADA, MEDIANTE SOLICITUD DIRIGIDA POR CORREO 

AL JUZGADO. 

Límite de la Medida: QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000). 

 

TERCERO: Por Secretaría, LÍBRESE el oficio dirigido a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro indicando el número de 

matrícula inmobiliaria. Una vez registrada en legal forma la anterior 

medida, se resolverá sobre su secuestro.  

 
EL TRÁMITE DE LOS OFICIOS ESTARÁ A CARGO DE LA PARTE 
EJECUTANTE, PREVIA SOLICITUD DE ELABORACIÓN DIRIGIDO 
AL CORREO DEL DESPACHO. 
 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de 

quince  (15) días, allegue el trámite del Aviso dirigido al señor RAÚL 

ORLANDO RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, atendiendo lo señalado en el 

auto que libró el mandamiento de pago, y en esta providencia, teniendo 

especial cuidado con lo regulado en el art. 29 del CPT y SS. 
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QUINTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 de 
Fecha 22 de septiembre de 2023 

___________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92


Expediente: 2018-453 

Ejecutante:      OMAR EDUARDO GONZÁLEZ 
Ejecutado:       LINCOLTUS S.A. 

JDP 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 04 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2018-453 
Ejecutante:       OMAR EDUARDO GONZÁLEZ 
Ejecutado:        LINCOLTUS S.A. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se avizora que, en correo electrónico de 04 de mayo 

de 2023, Secretaría Libró y envió los oficios dirigidos a las entidades 

bancarias BANCO DE BOGOTA, BANCO CITY BANK, BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO, 

BANCO AV VILLAS, BANCO PROCREDIT, BANCO BANCAMIA S.A., 

BANCO W S.A., BANCO COOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO 

SANTANDER, BANCOMPARTIR y BANCO PICHINCHA. Al respecto, es 

dable indicar que, únicamente obra respuesta por parte de 

BANCOOMEVA, quien indicó que la ejecutada no posee cuentas de 

ahorro, corriente y CDT con la entidad. 

 

Conforme lo anterior, se hace necesario, por Secretaría, reiterar el oficio 

dirigido a los bancos BANCO DE BOGOTA, BANCO CITY BANK, 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, 
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BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO PROCREDIT, 

BANCO BANCAMIA S.A., BANCO W S.A., BANCO FINANDINA, BANCO 

SANTANDER, BANCOMPARTIR y BANCO PICHINCHA  para que en el 

término de diez (10) días den respuesta expedita. 

 

Por otro lado, se observa que la parte actora presentó la liquidación del 

crédito el 18 de enero de 2021 y en auto de 03 noviembre de 2022 el 

despacho corrió traslado conforme el numeral 2 del artículo 446 del 

C.G.P. Al respecto se tiene que, la actora allegó como liquidación del 

crédito la suma de veintiocho millones quinientos veintiún mil 

ciento ochenta y siete pesos ($28.521.187), sin embargo, esta 

suma se encuentra desactualizada, por lo que se hace necesario, por 

Secretaría, requerir a la parte actora para que en el término de diez 

(10) días realice la actualización del crédito, previo a impartir su 

aprobación.   

 

En consecuencia, se dispone: 

 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUIÉRASE NUEVAMENTE a los 

Bancos BANCO DE BOGOTA, BANCO CITY BANK, BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO, 

BANCO AV VILLAS, BANCO PROCREDIT, BANCO BANCAMIA S.A., 

BANCO W S.A., BANCO FINANDINA, BANCO SANTANDER, 

BANCOMPARTIR y BANCO PICHINCHA  para que en el término de diez 

(10) días informen al despacho sobre la medida cautelar decretada en 

auto de 14 de diciembre de 2020 y librada desde el correo del despacho 

el 04 de mayo de 2023, conforme lo expuesto. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, REQUIÉRASE a la parte actora para que 

en el término de diez (10) días realice la actualización del crédito, de 

conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

                                                                  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

en el Estado No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
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Ejecutante: MICHELL YULIETH BOHORQUEZ RODRIGUEZ 
Ejecutado: JUAN CARLOS CELY AYALA 
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Informe Secretarial   
El día de hoy, 04 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.     

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2018-472 
Ejecutante:  MICHELL YULIETH BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ 
Ejecutado:  JUAN CARLOS CELY AYALA 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias encuentra el Despacho que, la doctora YANETH 

FLOREZ BRAVO, quien había sido designada como Curador Ad Litem de 

CARLOS OMAR TELLEZ DAZA, no compareció a posesionarse, además, 

conforme al informe del notificador de 25 de enero de 2023 se avizora 

que es imposible comunicarse con ella.  

 

Asimismo se observa que, la doctora NATALIA ANDREA GONZÁLEZ, 

tampoco compareció a posesionarse dentro del proceso. 

 

Por otro lado, observa el despacho que el Banco CorpBanca Itaú, no ha 

dado respuesta del oficio de embargo librado el 09 de diciembre de 

2019, radicado el 27 de diciembre de 2019 y reiterado por el despacho 

el 25 de octubre de 2021.  
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Conforme lo anterior, se hace necesario, por Secretaría, requerir 

nuevamente al banco CORPBANCA ITAÚ, para que en el término de 

diez (10) días de respuesta de la medida cautelar decretada por el 

despacho en auto de 13 de noviembre de 2019. 

 

En consecuencia, se dispone:    

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad Litem dentro del 

presente asunto, a las Doctoras YANETH FLOREZ BRAVO y NATALIA 

ANDREA GONZÁLEZ CARREÑO, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: NOMBRAR para que actúe en las presentes diligencias 

como curador ad lítem de JUAN CARLOS CELY AYALA, identificado 

con C.C. 79.506.131, en virtud de lo dispuesto por el artículo 48-7 del 

CGP, a los siguientes profesionales del derecho: 

 

 Doctor JULIÁN ANDRÉS DE ANTONIO TORRES con C.C. 

1.26.271.970 y T.P No. 269.242, y cuya dirección de notificación 

electrónica reportada por este profesional en derecho ante este 

despacho es: ius_andres@hotmail.com. 

 Doctor DOIMAR REYES ALVERINO con C.C. 9.169.534 y T.P. 

367.716, y cuya dirección de notificación electrónica reportada por 

este profesional en derecho en el registro nacional de abogados 

es: diomar.reyes@litigando.com.  

 
Por Secretaría, LÍBRENSE los TELEGRAMAS correspondientes, 

indicándoles que conforme al artículo 48-7 del CGP, el cargo es de 

forzosa aceptación. Para tal efecto, se les otorga el término de cinco 

(5) días, de acuerdo al inciso 3 del artículo 117 del CGP. 

 

TERCERO: por Secretaría, REQUIÉRASE NUEVAMENTE al banco 

CORPBANCA ITAÚ, para que en el término de diez (10) días de 

mailto:ius_andres@hotmail.com
mailto:diomar.reyes@litigando.com
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respuesta de la medida cautelar decretada por el despacho en auto de 

13 de noviembre de 2019. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

QUINTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente 

a los canales digitales de las partes. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

en el Estado No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 04 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2020-177 
Demandante: JUAN FERNANDO AGUDELO SAMANIEGO 
Demandada: CORPORACIÓN NUESTRA IPS 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario encuentra del despacho que, la parte actora allega 

memorial de 23 de enero de 2023 en el que indica:  

 

“se le informa respetuosamente a este despacho que la 
CORPORACIÓN NUESTRA IPS no se encuentra en el Registro 
Nacional de la Cámara de Comercio (se hizo solicitud virtual a través 
de la página de la secretaría de salud y tampoco fue posible, envío 
imagen adjunta), sin embargo, debido a que el deudor en el 
presente proceso es la empresa IAC GPP SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS EN LIQUIDACIÓN (la cual fue mi empleadora 
directa) haré envío de los datos del liquidador encargado, con el fin 
de que este les haga envío del documento solicitado, pues, la 
CORPORACIÓN NUESTRA IPS es deudora de IAC GPP SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS EN LIQUIDACIÓN. Los datos son los  
siguientes: (…)“ 
 

Al respecto, es dable indicar que, en auto de 28 de septiembre de 2020 

el despacho ordenó la notificación personal de la ejecutada e instó a la 
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parte actora para que allegara el Certificado de Existencia y 

representación Legal de la Ejecutada, sin embargo, el ejecutante guardó 

silencio, por lo que fue requerido en auto de 13 de diciembre de 2022.  

 

Conforme lo anterior, este Juzgador negará la petición de solicitar el 

precitado Certificado a IAC GPP SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN 

LIQUIDACIÓN, toda vez que la parte actora no puede endilgarle al 

despacho, cargas propias que le corresponden a su cargo.  

 

En consecuencia por Secretaría se Requerirá al actor para que en el 

término de diez (10) días allegue el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de CORPORACIÓN NUESTRA IPS, así como su 

notificación personal, tal y como fue ordenado en autos de 28 de 

septiembre de 2020 y 13 de diciembre de 2022 sucesivamente.     

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: por Secretaría, REQUIÉRASE al actor para que en el 

término de diez (10) días allegue el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de CORPORACIÓN NUESTRA IPS, así como su 

notificación personal, en cumplimiento a lo ordenado en autos de 28 de 

septiembre de 2020 y 13 de diciembre de 2022.     

 

SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v
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RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

en el Estado No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2020-190 

Ejecutante:       ADRIANA ESPERANZA PAGOTE ZULETA 
Ejecutado:        TERRA EMPRESARIAL S.A.S. 

 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 03 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2020-190 
Ejecutante:        ADRIANA ESPERANZA PAGOTE ZULETA 
Ejecutado:         TERRA EMPRESARIAL S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se avizora que el Banco Davivienda no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 20 de abril de 2023, además, es 

dable señalar que en reiteradas ocasiones el despacho ha requerido a la 

entidad para que rinda información expedita del oficio radicado por la 

parte actora. 

 

Por lo anterior, al encontrarse vencidos los diferentes términos 

concedidos por el Despacho para que la entidad Bancaria respondiera 

los requerimientos efectuados por esta sede judicial, sin que a la fecha 

hubiera sido radicada respuesta de fondo se dará APERTURA AL 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO establecido en el artículo 44 

del C.G.P.  

 

Para efectos de lo anterior, se requerirá por secretaría tanto al 

representante legal de DAVIVIENDA, al igual que a la 

COORDINACIÓN DE EMBARGOS a fin de que informen en un 
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término no superior a tres (03) días contados a partir de la recepción 

de la respectiva comunicación, las razones por las cuales no han dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 de octubre de dos mil 

dieciocho (2018) y a los requerimientos realizados los días 16 de febrero 

de 2021 y 31 de enero de 2022.  

 

En caso de que no sean los responsables de dar cumplimiento a la orden 

impartida por el despacho, tendrán que indicar a este Juzgado qué 

persona es la encargada del cumplimiento al mismo, so pena de 

entender que no hay delegación para tal fin, y continuar el presente 

trámite en su contra.   

 

Para tal efecto, remítase a cada uno de los requeridos el link del 

expediente digital para lo de su cargo. 

 

Conforme lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: DAR APERTURA AL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO establecido en el artículo 44 del CGP, en contra de 

DAVIVIENDA S.A.  

 

SEGUNDO: por Secretaría, REQUERIR al REPRESENTANTE LEGAL 

DE DAVIVIENDA, al igual que a la COORDINACIÓN DE EMBARGOS a fin 

de que informen en un término no superior a tres (03) días contados 

a partir de la recepción de la respectiva comunicación, las razones por 

las cuales no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 de 

abril de 2023.  

 

En caso de que no sean los responsables de dar cumplimiento a la orden 

impartida por el despacho, tendrán que indicar a este Juzgado qué 

persona es la encargada del cumplimiento al mismo, so pena de 

entender que no hay delegación para tal fin, so pena de entender que 
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no hay delegación para tal fin, y continuar el presente trámite en su 

contra.   

 

TERCERO: Por Secretaría LÍBRESE el respectivo oficio, el cual deberá 

ser tramitado por la parte demandante. Para tal efecto, remítase a cada 

uno de los requeridos el link del expediente digital para lo de su cargo. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

en el Estado No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Expediente: 2021-078 

Ejecutante:      DANY ALEXANDER PIRAJON SOLER 
Ejecutado:       COLTEMPORA S.A.S. 

JDP 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 04 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-078 
Ejecutante:       DANY ALEXANDER PIRAJON SOLER 
Ejecutado:       COLTEMPORA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se avizora que, en correo electrónico de 13 de julio 

de 2023, Secretaría Libró y envió los oficios dirigidos a las entidades 

bancarias DAVIVIENDA, BBVA, POPULAR, DE BOGOTÁ, CAJA SOCIAL, 

DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA,  COLPATRIA, CITY BANK, AGRARIO Y 

AV VILLAS. Al respecto, es dable indicar que, únicamente obra respuesta 

por parte de BANCOLOMBIA. 

 

Conforme a lo anterior, en respuesta de 15 de agosto de 2023, 

BANCOLOMBIA procedió a embargar las cuentas corrientes de la 

ejecutada terminadas en – 6870 y – 7189, de las demás cuentas precisó 

la entidad que, procedió a registrar la medida cautelar, sin embargo, 

señaló que las mismas se encuentran bajo el límite de inembargabilidad. 

Conforme a lo anterior, se hace necesario, por Secretaría, requerir a 

BANCOLOMBIA para que en el término de diez (10) días informe al 

despacho el monto embargado y proceda a trasladar los dineros a 
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disposición de este Juzgado, en cumplimiento a lo ordenado en auto de 

27 de mayo de 2022, numeral primero.  

 

Ahora bien, en relación a las demás entidades bancarias que no dieron 

respuesta del oficio de embargo, se hace necesario, por Secretaría, 

reiterar el oficio para que en el término de diez (10) días den 

respuesta expedita. 

 

Por otro lado, se observa que, en auto de 27 de mayo de 2022 el 

despacho requirió “a la parte actora para que en el término de cinco 

(05) días, allegue constancia de remisión, donde se pueda verificar por 

parte del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, recibido y/o 

leído, según corresponda”, sin embargo, a la fecha, el actor no ha dado 

cumplimiento a la orden impartida, por lo que se requerirá nuevamente 

al demandante para que en el término de tres (03) días realice y 

allegue la constancia de la notificación. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUIÉRASE a BANCOLOMBIA para que 

en el término de diez (10) días informe al despacho el monto 

embargado y proceda a trasladar los dineros a disposición de este 

Juzgado, en cumplimiento a lo ordenado en auto de 27 de mayo de 

2022, numeral primero. 

 

SEGUNDO: por Secretaría, REITÉRESE el oficio de embargo a las 

entidades bancarias DAVIVIENDA, BBVA, POPULAR, DE BOGOTÁ, CAJA 

SOCIAL, DE OCCIDENTE,  COLPATRIA, CITY BANK, AGRARIO Y AV 

VILLAS para que término de diez (10) días den respuesta expedita, 

conforme lo motivado. 
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TERCERO: : por secretaría, REQUIÉRASE a la parte actora para que 

en el término de tres (03) días, allegue constancia de remisión, donde 

se pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído, según corresponda, de conformidad a la 

Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

en el Estado No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
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Expediente:  2021-390 
Ejecutante:       DULCE MARÍA DUGARTE MERCHÁN.  

Ejecutada:  FREDDY ERNESTO CUSGÜEN PERILLA.  

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 31 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS       
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:  2021-390 
Ejecutante:        DULCE MARÍA DUGARTE MERCHÁN.  
Ejecutada:   FREDDY ERNESTO CUSGÜEN PERILLA. 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el plenario observa el despacho que, Secretaría corrió traslado 

a la parte actora del incidente de nulidad interpuesto por el demandado, 

por lo que en respuesta de 17 de mayo de 2023 la apoderada de la parte 

actora solicita:  

 

“(…)desestimar las pretensiones del demandado y librar mandamiento 
de pago conforme a solicitud que precede”.  

 

De entrada, se tiene que, quien haya dado lugar al hecho que origina la 

nulidad, no puede alegarla (inciso 2º art. 135 del C.G.P., aplicable por 

remisión del 145 del CPT), siendo esta otra razón para negar de plano la 

solicitud, sin embargo, en aras de garantizar el debido proceso y acceso 

a la administración de justicia, se resolverá de fondo.  
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Igualmente, al verificar la oportunidad procesal para alegar el 

incidente de nulidad (art 134 CGP, inciso 1º), se observa que se hacen 

algunos reparos de nulidad que, en sentir del demandado, ocurrieron 

con posterioridad a la sentencia, pues una de las oportunidades para 

alegar las nulidades, es precisamente antes de dictarse sentencia, sin 

embargo, en atención a los posibles reparos precitados, procederá el 

despacho a estudiar la solicitud de nulidad interpuesta y para ello se 

tiene que: 

 

 Según acta de reparto de 05 de agosto de 2021 la parte actora 

presentó demanda ordinaria laboral de única instancia en contra de 

FREDDY ERNESTO CUSGÜEN PERILLA. 

 

 En auto de 04 de octubre de 2021, el despacho inadmitió la 

demanda, la cual fue subsanada el 25 de octubre de 2021.  

 

 Posteriormente en correo electrónico de 04 de noviembre de 2021 

el demandado compareció al proceso y solicitó darse por notificado 

dentro del proceso en su contra, además allegó escrito en el cual 

pretendía contestar la demanda.  

 

 Conforme lo anterior, en auto de 26 de noviembre de 2021, el 

despacho admitió la demanda ordinaria laboral y ordenó la 

notificación personal del demandado, de conformidad a los 

preceptuado en el Decreto 806 de 2020. Sin embargo, en auto de 

06 de septiembre de 2022, el despacho tuvo por notificado al 

demandado por conducta concluyente comoquiera que el 

mismo había allegado contestación de demanda, además se fijó 

fecha para audiencia, para el día 14 de septiembre de 2022.  

 

Así las cosas, revisada íntegramente la audiencia llevada a cabo el 14 
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de septiembre de 2022, por la titular del despacho en turno, esto es, 

la Dra. Ana María Salazar Sosa, encuentra el despacho las siguientes 

apreciaciones:  

 

 El demandado indicó que no contaba con los medios para 

contratar a un abogado, razón por la cual afirmó que procedió a 

contestar la demanda en causa propia. 

 

 La directora de turno del despacho, procedió a dar explicación 

punto por punto de la demanda a fin de que el demandado diera 

plena contestación de la demanda.  

 

 Conforme a lo anterior el demandado procedió a dar contestacion 

a la demanda de manera oral, tal y como consta en audio el cual 

milita en el archivo 29 del expediente digital.  

 Así las cosas, el despacho agotó las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijó el litigio, decretó y practicó las 

pruebas solicitadas por las partes y además fijó fecha para continuar 

con la diligencia.  

 

 En audiencia de 29 de septiembre de 2022, el despacho cerró 

el debate probatorio y se escucharon los alegatos de conclusión 

tanto de la parte actora, así como del demandado; en esta diligencia 

la titular de turno, explicó al demandado la forma en la que debía 

alegar de conclusión, por lo que el mismo indicó que había 

entendido lo explicado por la Juez y en consecuencia procedió a 

alegar de conclusión.   

 

 En la precitada audiencia, el despacho profirió sentencia 

condenatoria en contra de FREDDY ERNESTO CUSGUEN PERILLA, 

la cual fue notificada por estrados y debidamente ejecutoriada.  
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Así las cosas, el artículo 133 del C.G.P., precisa que el proceso es nulo en 

todo o en parte en los siguientes casos:  

“1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 
revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 
respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 
legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 
antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 
cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de 
poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 
practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de 
acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 
sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó 
los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 
de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 
debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa 
de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida 
en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 
este código establece.” 
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Así las cosas y una vez revisado íntegramente el plenario, este despacho 

no encuentra motivos que  conlleven a variar las decisiones adoptadas 

dentro del proceso y, en consecuencia, que generen su nulidad, ya que 

si bien el demandado alega no haber ejercido su derecho de defensa en 

debida forma, así como que la titular de turno omitió la oportunidad para 

solicitar las pruebas y alegar de conclusión, lo cierto es, que una vez 

revisadas las diligencias, se observa que la Juez de la época brindó todas 

las herramientas para que el demandado ejerciera plenamente su derecho 

de densa y además le explicó el proceso íntegramente, como 

consecuencia de haber optado por actuar en causa propia, como es 

permitido por las normas laborales en los asuntos de única instancia como 

el presente (art. 33 del Decreto 2158 de 1948 –CPT).  

 

Aunado a lo anterior, el demandado desde la notificación por conducta 

concluyente tenía pleno conocimiento de su deber paran allegar las 

pruebas que pretendía hacer valer, así como la comparecencia de los 

testigos, situación que no aconteció. Además, la Juez titular de turno en 

relación a los alegatos de conclusión, le concedió un término de diez (10) 

minutos para que lo hiciera, término que para este Juzgador es prudencial 

para hacer valer su tesis.  

 

Por otro lado, el demandado alega que no ejerció plenamente su derecho 

de defensa, toda vez que no contaba con los medios para sufragar un 

abogado, pero lo cierto es que tenía otros medios para ser guiado por un 

profesional del derecho, esto es:  

 

 La designación Abogado de oficio designado por la Defensoría del 
pueblo.  

 Designación de un Miembro activo de Consultorio jurídico de una 
Universidad.  
 

En ese orden, resulta pertinente aclarar que la solicitud elevada por el 

demandado no cumple con lo preceptuado en el artículo 133 del C.G.P., 
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aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T.S.S., y en 

consecuencia del despacho negará el incidente de nulidad impetrado, por 

las razones anteriormente expuestas.  

 

De otro lado, la parte actora solicita la ejecución por la vía laboral de las 

condenas contenidas en la sentencia de única instancia emitida el 29 de 

septiembre de 2022.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de 

pago solicitado de la siguiente manera: 

 

El artículo 2 del CPTSS dispone que, la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y seguridad social, conoce de la ejecución de 

obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 

 

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción 

de las condiciones tanto formales como de fondo establecidas por el 

legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y 

exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que 

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento 

que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, 

o en la que aquél considere legal.” (Subraya fuera texto). 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

En orden a lo anterior se tiene que, obra como título ejecutivo la providencia 

antes mencionada donde se condenó al demandado al pago de: I.) 

Prestaciones sociales, II.) Sanción moratoria, III.) cálculo actuarial de los 

aportes a pensión, y IV.) Costas procesales, providencia que se 

encuentra debidamente ejecutoriada el 29 de septiembre de 2022, 

documento que da cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 

del CPT y SS y 422 del CGP a favor de la parte actora y a cargo de la 

demandada, por lo cual habrá lugar a librar la orden de pago impetrada en 

los términos que el mismo título contiene. 

 

De otro lado, frente la solicitud especifica de embargo y retención de dineros, 

se evidencia que se cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del 

CPTSS, por lo que, al no observarse que fueran decretadas ni perfeccionadas 

medidas previas dentro de este trámite y para el mismo fin, se despachará 

favorablemente lo solicitado, precisando que únicamente se librará la cautela 

dirigida al embargo y retención de las cuentas bancarias del ejecutado, a fin 

de evitar embargos excesivos. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de nulidad impetrada por la parte 

demandada, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

laboral a favor de DULCE MARÍA DUGARTE MERCHÁN quien se identifica 

con C.E. 20.829.920 y, en contra de FREDDY ERNESTO CUSGUEN 

PERILLA identificado con C.C. 79.501.790, por los siguientes conceptos: 

 

1. Novecientos ochenta mil pesos ($980.000) por concepto de 

cesantías. 

2. Noventa y seis mil cuarenta pesos ($96.040) por concepto de 

intereses a las cesantías.  

3. Novecientos ochenta mil pesos ($980.000) por concepto de 

prima de servicios.  

4. Cuatrocientos noventa mil pesos ($490.000) por concepto de 

vacaciones.  

5. Cuarenta mil pesos ($40.000) diarios por concepto de Sanción 

moratoria, causados desde el 3 de mayo de 2021 hasta por 24 

meses, y a partir del primer día del mes veinticinco (25) se condenará 

al ex empleador a pagar a la actora los intereses moratorios a la tasa 

máxima de créditos de libre asignación certificados por la 

Superintendencia Bancaria, hasta que se verifique el pago. 

6. Cálculo actuarial por concepto de aportes a pensión por el periodo 

comprendido entre el 1 de diciembre de 2020 y el 3 de mayo de 

2021, a satisfacción del fondo o administradora pensional que escoja 

la demandante considerando como salario devengado la suma de 

$1.200.000. 

7. Cien mil pesos ($100.000) por concepto de costas procesales.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo 

ordenado, efectuando el pago de las sumas señaladas anteriormente en el 
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término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del CGP 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS. 

 

CUARTO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente mandamiento de pago 

al ejecutado FREDDY ERNESTO CUSGUEN PERILLA identificado con C.C. 

79.501.790, conforme lo establecido inciso 2 del artículo 306 del CGP, y 

CORRERLE TRASLADO por el término de diez (10) días a partir de su 

notificación, según lo normado en el artículo 442 del CGP aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del CPTSS. 

 

QUINTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

SEXTO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y 

SS, SE DECRETA el embargo y retención de las sumas de dinero que 

FREDDY ERNESTO CUSGUEN PERILLA identificado con C.C. 79.501.790, 

posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así 

como cualquier otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en 

las siguientes: 

No. ENTIDADES 

1. BANCO DE BOGOTÁ 

2. BANCO DAVIVIENDA 

3. BANCOLOMBIA 

4. BANCO CAJA SOCIAL 

5. BANCO POPULAR 

6. BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA 

7. BANCO DE OCCIDENTE 

8. BANCO CORPBANCA ITAÚ 

9. BANCO GNB SUDAMERIS 

10. BANCO AGRARIO 

11. BANCO AV VILLAS 

12. BANCO FALABELLA 

13. BANCOOMEVA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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14. BANCO PICHINCHA 

15. BANCAMIA 

16. BANCO CREDIFINANCIERA 

17. BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL  

18. BALCOLDEX 

19. BANCO FINANDINA 

20. BANCO UNION 

21. BANCO W 

22. BANCO BBVA  

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las 

doce (12) primeras entidades señaladas, a fin de que las sumas 

retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito 

judicial dentro del término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el 

artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al presente asunto por remisión 

del artículo 145 CPTSS. 

 

 

EL TRÁMITE DE LOS OFICIOS ESTARÁ A CARGO DE LA PARTE 

INTERESADA, MEDIANTE SOLICITUD DIRIGIDA POR CORREO AL 

JUZGADO. 

 

Límite de la Medida: CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000). 
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que 

se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada 
en el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

 
_______________________________

______ 
Secretaria 

 
 



Expediente: 2021-508 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: ADELO VELASQUEZ RODRIGUEZ 

JDP 

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 03 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2021-508 
Ejecutante:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:       ADELO VELASQUEZ RODRIGUEZ. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Sería del caso estudiar los oficios de embargo enviados por el despacho 

el 03 de mayo de 2023, sin embargo, revisado el plenario se avizora 

que, en memorial allegado por la actora el 17 de agosto de 2023, el cual 

milita en los archivos 28 y 29 del expediente digital, solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Al respecto se tiene que, en auto de 14 de enero de 2022 el despacho 

libró mandamiento de pago, además ordenó la notificación personal al 

demandado y se decretaron las medidas cautelares en contra de ADELO 

VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ. 

 

Al respecto, el artículo 461 del CGP aplicable por remisión del artículo 

145 del CPTSS prevé:  
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“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
PAGO Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 
el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” Subrayas 
fuera de texto. 

 

En consecuencia, es dable acceder a lo peticionado teniendo en 

consideración que la solicitud fue elevada dentro de los términos 

referidos, por la apoderada de la parte actora, debido a que el 

ejecutado realizó el pago efectivo de la obligación. Se advierte que 

la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada. 

 

También el despacho ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en contra de la ejecutada, de conformidad al 

artículo 597 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T.S.S., el cual prevé:     

 

“ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y 
SECUESTRO. Se levantarán el embargo y secuestro en los 
siguientes casos: 

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya 
litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se 
tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos 
y el cónyuge o compañero permanente. 

2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos 
casos del numeral anterior. 

3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se 
pretende, y el pago de las costas. 

4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la 
revocatoria del mandamiento de pago o por cualquier otra causa. 

5. Si se absuelve al demandado en proceso declarativo, o este 
termina por cualquier otra causa. (…)” Resalta el Juzgado.  
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación elevada por PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS 

identificada con C.C. 1.016.089.697 y T.P. 326.514, en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, conforme a la parte motiva. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 

14 de enero de 2022, por las razones previamente expuestas. 

 

TERCERO: Por Secretaría, líbrense los oficios de desembargo 

dirigidos a las entidades bancarias, para lo de su cargo.  

 

CUARTO: DECLARAR la terminación del presente proceso. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, la cual hace 

tránsito a cosa juzgada, y hechas las anotaciones de ley, 

ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

SEXTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v
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RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

en el Estado No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2021-570 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandada: TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA LTDA & CIA S.C.A.  

JDP 

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 29 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2021-570 
Ejecutante:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:       TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA LTDA & CIA 

S.C.A. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Sería del caso estudiar la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora el 07 de marzo de 2023, sin embargo, revisado el plenario se 

avizora que, en memorial allegado por la actora el 16 de mayo de 2023, 

el cual milita en el archivo 46 del expediente digital, solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Al respecto se tiene que, en auto de 28 de enero de 2022 el despacho 

libró mandamiento de pago, además ordenó la notificación personal a la 

demandada y se decretaron las medidas cautelares en contra de 

TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA LTDA Y CIA. S.C.A. 

 

Al respecto, El artículo 461 del CGP aplicable por remisión del artículo 

145 del CPTSS prevé:  
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“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
PAGO Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 
el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” Subrayas 
fuera de texto. 

 

En consecuencia, es dable acceder a lo peticionado teniendo en 

consideración que la solicitud fue elevada por la apoderada de la 

parte actora, dentro de los términos señalados, debido a que el 

ejecutado realizó el pago efectivo de la obligación. Se advierte que 

la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada. 

 

También el despacho ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en contra de la ejecutada, de conformidad al 

artículo 597 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 

145 del C.P.T.S.S., el cual prevé:     

 

“ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y 
SECUESTRO. Se levantarán el embargo y secuestro en los 
siguientes casos: 

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya 
litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se 
tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos 
y el cónyuge o compañero permanente. 

2. Si se desiste de la demanda que originó el proceso, en los mismos 
casos del numeral anterior. 

3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se 
pretende, y el pago de las costas. 

4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la 
revocatoria del mandamiento de pago o por cualquier otra causa. 

5. Si se absuelve al demandado en proceso declarativo, o este 
termina por cualquier otra causa. (…)” Resalta el Juzgado.  

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: ACEPTAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación elevada por la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

identificada con NIT. 830.070.346-3, en representación de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, conforme a la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 

28 de enero de 2022, por las razones previamente expuestas. 

 

TERCERO: Por Secretaria, líbrense los oficios de desembargo 

dirigidos a la entidades bancarias, para lo de su cargo.  

 

CUARTO: DECLARAR la terminación del presente proceso, 

advirtiendo que la presente decisión hace tránsito a cosa 

juzgada. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente decisión y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

SEXTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97v
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RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

en el Estado No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2022-407 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CONSTRUCTORA NISSI S.A.S. 

   

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 27 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-407 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         CONSTRUCTORA NISSI S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL1118-2023, Radicación No. 97416, Acta 

11; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla, y decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  



Expediente: 2022-407 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CONSTRUCTORA NISSI S.A.S. 

   

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra  CONSTRUCTORA NISSI 

S.A.S., por la suma $581.456, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
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previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
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administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 
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II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 18 de marzo 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2021-08/2021-11). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad  

CONSTRUCTORA NISSI S.A.S., mediante correo electrónico de 18 

de marzo de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 

si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 

con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
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al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

de 18 de marzo de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 22 de abril de 2022 (Fls. 08° 

archivo 02 del expediente digital); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 
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de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de la  CONSTRUCTORA NISSI S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada 
en el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_____________________________
________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 09 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-416 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         GM INGENIERIAS S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL921-2023, Radicación No. 97419, Acta 

11; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Valledupar, y decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO 

BUSTOS, identificada con C.C 1.016.089.697 y T.P. 326.514, para que 

actúe en representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de GM INGENIERIAS 

S.A.S., por la suma $1.453.640, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
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en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
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acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
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III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el título ejecutivo, 

los siguientes:  

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 21 de enero de 

2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen de 

los empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2021-05/2021-11). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

GM INGENIERIAS S.A.S., mediante correo electrónico de 21 de 

enero de 2022, se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72,  de 
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la cual no es posible constatar qué documentos fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, si bien se observa 

el nombre de los archivos adjuntos, no existe herramienta, marca 

o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 

corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 

el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 21 de enero de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 22 de febrero de 2022 (Fl. 31° 

archivo 2 del expediente digital); lo cual permite concluir que el único 
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contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 
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conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A., en contra de GM INGENIERIAS S.A.S., de acuerdo con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-418 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         MOLSYS S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL981-2023, Radicación No. 97316, Acta 

10; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Valledupar, y 

decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra MOLSYS S.A.S., por la 

suma $726.820, correspondiente a los aportes adeudados con motivo 

de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
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previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
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administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 
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II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 26 de enero de 

2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen de 

los empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2021-05/2021-09). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad  

MOLSYS S.A.S., mediante correo electrónico de 26 de enero de 

2022, se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72,  de 

la cual no es posible constatar qué documentos fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, si bien se observa 

el nombre de los archivos adjuntos, no existe herramienta, marca 

o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 

corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 

el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

de 26 de enero de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 18 de febrero de 2022 (Fl. 08° 

archivo 01 del expediente digital); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 
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tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de la MOLSYS S.A.S., de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 29 de junio de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-444 
Ejecutante:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado:        LINA MARCELA ZULETA FLOREZ 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL1094-2023, Radicación No. 97318, Acta 

11; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, y decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de LINA MARCELA ZULETA 

FLOREZ, por la suma de $1.012.632, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 
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pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de $11.400 

por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 
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diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, 

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 
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unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  



Expediente: 2022-444 
Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       LINA MARCELA ZULETA FLOREZ 

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” , dentro de los lapsos ya indicados establecidos en 

la Resolución No. 2082 de 2016.  

 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad LINA 

MARCELA ZULETA FLOREZ, por concepto de cotizaciones 

obligatorias e intereses de mora, fechada el 29 de noviembre 

de 2021. 

- Requerimiento de fecha 21 de mayo de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 21 de mayo de 2021 por valor de $1.012.632. 

- Estado de deudas por empleador (2020-12/2021-03) expedido 

el 21 de mayo de 2021.  

- Guía de envío remitida a la dirección CALLE 55 40 15. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 29 de noviembre de 2021, que reposa 

en el archivo 01 folio 12 del expediente digital, en el que además 

se indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación 

anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las 

diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la 

deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 14 del 

archivo 01, no pueden cumplir dicho cometido, en la medida que 

se trata de estados de deuda, no liquidación, que además tienen 

fecha de expedición del 21 de mayo de 2021, calenda anterior 

a la que se registra en la certificación que se pretende hacer valer 

como título ejecutivo –29 de noviembre de 2021.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la 

controversia.   

   

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados.   

   

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data 

del 21 de mayo de 2021, en este caso, el “título ejecutivo” se 

constituyó el 29 de noviembre de 2021 (Fl. 12° archivo 01 del 

expediente digital); lo cual permite concluir que el único contacto que 

fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza 

del presunto título ejecutivo, por manera que no es posible entender 

ese documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada. 
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La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto.  
 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 

1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no se encuentra 

determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título 

ejecutivo, se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios 

ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en contra LINA MARCELA 

ZULETA FLOREZ, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

__________________________
___________ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 27 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-513 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         I.P.S. SANA Y VIVE S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL703-2023, Radicación No. 97321, Acta 

11; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Riohacha, y 

decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra I.P.S. SANA Y VIVE S.A.S., 

por la suma $960.000, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
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previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
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administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 
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II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 04 de abril de 

2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen de 

los empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2021-06/2021-09). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad  

I.P.S. SANA Y VIVE S.A.S., mediante correo electrónico de 04 de 

abril de 2022, se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72,  de 

la cual no es posible constatar qué documentos fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, si bien se observa 

el nombre de los archivos adjuntos, no existe herramienta, marca 

o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 

corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 

el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

de 04 de abril de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 29 de abril de 2022 (Fl. 08° 

archivo 02 del expediente digital); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 
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tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de la I.P.S. SANA Y VIVE S.A.S., de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2022-513 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        I.P.S. SANA Y VIVE S.A.S. 

   

 

 

 RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 05 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-514 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         ANTONIO BERNARDO CURE YUNEZ. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Comoquiera que el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Barranquilla allegó la documental requerida en auto de 06 

de marzo de 2023 SE AVOCA el conocimiento de las presentes 

diligencias remitidas, por ser este el Juzgado competente para conocer 

de las mismas. 

 

SE RECONOCE personería a la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO 

BUSTOS, identificada con C.C 1.016.089.697 y T.P. 326.514, para que 

actúe en representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de ANTONIO BERNARDO 
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CURE YUNEZ, por la suma $290.728, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 



Expediente: 2022-514 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        ANTONIO BERNARDO CURE YUNEZ. 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, 

de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
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El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados, establecidos en la 

Resolución 2082 de 2016.    

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada mediante correo 

electrónico adiado el 05 de mayo de 2022, junto con el detalle 

de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual 

que la relación de los períodos adeudados (2021-07/2021-08). 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a ANTONIO 

BERNARDO CURE YUNEZ, mediante correo electrónico del 05 de 

mayo de 2022, se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72,  de 

la cual no es posible constatar qué documentos fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, si bien se observa 

el nombre de los archivos adjuntos, no existe herramienta, marca 

o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 
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corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 

el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)”, dentro de los lapsos ya 

indicados.     

  

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 05 de mayo de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se constituyó el 22 de junio de 2022 (archivo 

17° del expediente digital); lo cual permite concluir que el único contacto 

que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y 

firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  
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La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de ANTONIO BERNARDO CURE YUNEZ, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 05 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-602 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:      RVS ASESORES EN SEGUROS LIMITADA 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL191-2023, Radicación No. 96333, Acta 

04; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

y decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de RVS ASESORES EN 

SEGUROS LIMITADA, por la suma $1.481.785, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$1.047.900 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 



Expediente: 2022-602 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:        RVS ASESORES EN SEGUROS LIMITADA 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
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en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
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legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 
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II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.   

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la dirección CRA 58 A 

N° 128 – 60 APTO 304 adiado el 13 de junio de 2022 y junto 

con el estado de la deuda, contentiva del resumen de los 

empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2018-10/2020-04). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

CRA 58 A N° 128 – 60 APTO 304.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 
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1. Frente al requerimiento remitido el 13 de junio de 2022 a la 

dirección CRA 58 A N° 128 – 60 APTO 304, se avizora que no 

cumple con la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, 

pues no le asiste certeza al despacho de que el demandado tenga 

pleno conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió 

dicha comunicación para que así se pronuncie o se quede callado 

dentro del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo 

anterior, el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el presunto título ejecutivo se constituyó el 

26 de julio de 2022 (Fl. 9° archivo 2); y el requerimiento 

“aparentemente” enviado a la ejecutada data del 13 de junio de 2022 

(Fls. 13° - 20° archivo 2); lo que quiere decir que el único contacto 

adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza del 

título ejecutivo, de manera que no es posible entender que este 

documento cumple con las acciones persuasivas de que habla la 

resolución analizada.  
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Asimismo, se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de RVS ASESORES EN SEGUROS 

LIMITADA, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2022-639 
Ejecutante:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:       MINERIA INTEGRAL DE COLOMBIA S.A.S. 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 03 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-639 
Ejecutante:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:       MINERIA INTEGRAL DE COLOMBIA S.A.S. 

  
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Encuentra el despacho que, la parte actora dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior y allegó escrito mediante el cual solicita 

el retiro de la demanda impetrada en contra de MINERIA INTEGRAL 

DE COLOMBIA S.A.S. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP, 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T., prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. (…)“. Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior, al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis, se ordenará su retiro. 
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En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación 

de esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 
 

                                                                  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada 
en el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

___________________ 
Secretaria 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2022-664 
Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       LUIS GERMAN RESTREPO VARGAS 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 04 de julio de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-664 
Ejecutante:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado:        LUIS GERMAN RESTREPO VARGAS 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL1194-2023, Radicación No. 97328, Acta 

11; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, y decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de LUIS GERMAN 

RESTREPO VARGAS, por la suma de $1.386.925, correspondiente a 

los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
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seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de 

la suma de $5.046.600 por los intereses causados y que se llegaren a 

causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, 

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 
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afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 
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el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” , dentro de los lapsos ya indicados establecidos en 

la Resolución No. 2082 de 2016.  

 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad de 

LUIS GERMAN RESTREPO VARGAS, por concepto de cotizaciones 

obligatorias e intereses de mora, fechada el 23 de marzo de 

2022. 

- Requerimiento de fecha 24 de junio de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 24 de junio de 2021 por valor de $1.386.925. 

- Estado de deudas por empleador (1994-11/2010-02) expedido 

el 24 de junio de 2021.  

- Guía de envío remitida a la dirección CARRERA 50 A 65 39. 
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Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 23 de marzo de 2022, que reposa en 

el archivo 01 folio 11 del expediente digital, en el que además se 

indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación 

anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las 

diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la 

deuda.  

 

Ello es así, en razón a que las instrumentales que corren a folios 

13 – 14 del archivo 01, no pueden cumplir dicho cometido, en la 

medida que se trata de estados de deuda, no liquidación, que 

además tienen fecha de expedición del 24 de junio de 2021, 

calenda anterior a la que se registra en la certificación que se 

pretende hacer valer como título ejecutivo –23 de marzo de 

2022.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 

1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no se encuentra 

determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título 

ejecutivo, se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios 

ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 
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ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra de LUIS GERMAN 

RESTREPO VARGAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada 
en el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-769 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         INVERTRANS G & E S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL984-2023, Radicación No. 97336, Acta 

10; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla, y decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra INVERTRANS G & E S.A.S., 

por la suma $1.061.456, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
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previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
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administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 
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II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 20 de mayo de 

2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen de 

los empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2021-09/2022-03). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

INVERTRANS G & E S.A.S., mediante correo electrónico de 20 de 

mayo de 2022, se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72,  de 

la cual no es posible constatar qué documentos fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, si bien se observa 

el nombre de los archivos adjuntos, no existe herramienta, marca 

o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 

corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 

el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

de 20 de mayo de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 01 de julio de 2022 (Fls. 08°  - 

09° archivo 01 del expediente digital); lo cual permite concluir que el 

único contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 
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tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de la INVERTRANS G & E S.A.S., de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 29 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-833 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         MERCADEO PROMOCIONAL COLOMBIANO S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL1101-2023, Radicación No. 97370, Acta 

11; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, y 

decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Ahora bien, sería del caso hacer el estudio de la presente demanda, no 

obstante, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro de 

la demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP, 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T., prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. (…)“.  

 

Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior, al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis, se ordenará su retiro. 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación 
de esta providencia.  
 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

__________________________
___________ 

Secretaria 
 

 



Expediente: 2022-835 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CENTRALES ELECTRICAS DEL PACIFICO S.A. 

   

 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-835 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         CENTRALES ELECTRICAS DEL PACIFICO S.A. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL989-2023, Radicación No. 97372, Acta 

11; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, y 

decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la doctora CATALINA CORTES VIÑA, 

identificada con C.C 1.010.224.930 y T.P. 361.714, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
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CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra CENTRALES ELECTRICAS 

DEL PACIFICO S.A., por la suma $2.608.640, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$413.500 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 
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contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 
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contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 13 de 

septiembre de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva 

del resumen de los empleados, al igual que la relación de los 

períodos adeudados (2021-10/2022-07). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  
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Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

CENTRALES ELECTRICAS DEL PACIFICO S.A., mediante correo 

electrónico de 13 de septiembre de 2022, se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 

expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar 

qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en 

tanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 

existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 

supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 
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se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 13 de septiembre de 2022 y, en este caso, la liquidación que 

se pretende ejecutar se elaboró el 18 de octubre de 2022 (Fls. 

09°  - 10° archivo 02 del expediente digital); lo cual permite concluir 

que el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior 

a la elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es 

posible entender ese documento, como el primer contacto del que habla 

la resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 
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fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de la CENTRALES ELECTRICAS DEL PACIFICO 

S.A., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 09 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-847 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:      CRISTALIZADOS AS S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL926-2023, Radicación No. 97391, Acta 

11; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, y 

decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CRISTALIZADOS AS 

S.A.S., por la suma $800.000, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $109.900 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 
“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
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previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
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acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
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dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados, establecidos en la 

Resolución 2082 de 2016.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A. allega como documentales tendientes a constituir el título ejecutivo, 

los siguientes:  

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 29 de agosto 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2022-01/2022-06). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

CRISTALIZADOS AS S.A.S., mediante correo electrónico de 29 de 
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agosto de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 

si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 

con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 29 de agosto de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 25 de octubre de 2022 (Fl. 10° 

archivo 2 del expediente digital); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 
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anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR 

S.A., en contra de CRISTALIZADOS AS S.A.S., de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-940 
Ejecutante:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:      COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 

MANTENIMIENTO VIAL DE MONTENEGRO LTDA 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio del recurso 

presentado por la demandante, no obstante, la parte actora allega 

escrito en el cual desiste del recurso y solicita el retiro de la 

demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP, aplicable 

por remisión del artículo 145 del C.P.T., prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. (…)“.  

 

Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior, al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis, se ordenará su retiro. 
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En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación 
de esta providencia.  
 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

__________________________
___________ 

Secretaria 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 27 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-947 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         Z GESTIONAR CARIBE S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL1107-2023, Radicación No. 97401, Acta 

11; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y 

el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Riohacha, y 

decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 

AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra  Z GESTIONAR CARIBE 

S.A.S., por la suma $1.784.900, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de $2.398.300. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
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previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
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administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 
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II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 22 de febrero 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2017-05/2018-03). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad  

Z GESTIONAR CARIBE S.A.S., mediante correo electrónico de 22 

de febrero de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 

si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 

con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
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al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

de 22 de febrero de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 27 de septiembre de 2022 (Fls. 

09° y 10° archivo 02 del expediente digital); lo cual permite concluir que 

el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a 

la elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es 

posible entender ese documento, como el primer contacto del que habla 

la resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 
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$1.784.900, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (2017-05/2018-03)  y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $2.398.300; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se  

liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; lo que 

conduce, una vez más, a que el título que se pretende ejecutar no 

es claro, expreso, ni exigible.    

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

Por último, no se liquidó valor alguno por concepto de intereses 

moratorios, como fue afirmado.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de la  Z GESTIONAR CARIBE S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada 
en el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_____________________________
________ 
Secretaria 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Ejecutante:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:      DENOMINACION ECLESIASTICA IGLESIAS EVANGELICAS DEL CARIBE 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2022-975 
Ejecutante:      ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:      DENOMINACION ECLESIASTICA IGLESIAS 

EVANGELICAS DEL CARIBE 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio del recurso 

presentado por la demandante, no obstante, la parte actora allega 

escrito en el cual solicita el retiro de la demanda. Así pues, se 

encuentra que el artículo 92 del CGP, aplicable por remisión del artículo 

145 del C.P.T., prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. (…)“.  

 

Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior, al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis, se ordenará su retiro. 
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En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación 

de esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

__________________________
___________ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-275 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandada: INVERSIONES EL ROSARIO S.A.S. 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 06 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-275 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandada: INVERSIONES EL ROSARIO S.A.S. 

 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario se avizora que, la parte actora solicita el retiro 

de la demanda. Al respecto es dable indicar que, de conformidad a los 

criterios adoptados por anteriores titulares del despacho sería del caso 

ordenar a la interesada estarse a lo dispuesto en auto de 08 de junio de 

2023 el cual negó el mandamiento de pago y ordenó archivar las 

diligencias. Así las cosas, en aplicación de las facultades otorgadas en 

el artículo 48 del CPTSS, este Juzgador accederá a la solicitud impetrada,  

en tanto se encuentran acreditados los presupuestos que regula el 

artículo 92 del CGP, el cual prevé: 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  
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JDP 

 
Según lo anterior, al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 
En consecuencia, se dispone: 
 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación 
de esta providencia.  
 
TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
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Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandada: INVERSIONES EL ROSARIO S.A.S. 

JDP 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

__________________________
___________ 

Secretaria 
 

 



Expediente: 2023-334 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandada: JHON FREDY SALGUERO CARDONA 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 13 de septiembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

   
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-334 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandada: JHON FREDY SALGUERO CARDONA 

 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario se avizora que, la parte actora solicita el retiro 

de la demanda. Al respecto es dable indicar que, de conformidad a los 

criterios adoptados por anteriores titulares del despacho sería del caso 

ordenar a la interesada estarse a lo dispuesto en auto de 16 de junio de 

2023 el cual negó el mandamiento de pago y ordenó archivar las 

diligencias. Así las cosas, en aplicación de las facultades otorgadas en 

el artículo 48 del CPTSS, este Juzgador accederá a la solicitud impetrada,  

en tanto se encuentran acreditados los presupuestos que regula el 

artículo 92 del CGP, el cual prevé: 

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. (…).“ Subrayas fuera de texto.  
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Según lo anterior, al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis se ordenará su retiro. 

 
En consecuencia, se dispone: 
 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación 
de esta providencia.  
 
TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
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Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandada: JHON FREDY SALGUERO CARDONA 

JDP 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

__________________________
___________ 

Secretaria 
 

 



Expediente: 2023-415 
Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE BARRANQUILLA 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 31 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-415 
Ejecutante:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado:        CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE BARRANQUILLA 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el Juzgado 

Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Ahora bien, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, a través de demanda 

ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DE BARRANQUILLA, por la suma de $4.059.250, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema 

de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la 

suma de $9.541.222 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  
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El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 
el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 
que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren 

de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las 

condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, 

que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o 

de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida 

por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar 

una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una 

obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 
empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
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consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 
requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 
de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen 
solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del 
régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando 
a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés 
moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 
dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 
empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro 

ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las 

administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en principio se 

rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada 

a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13, los 

estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad 

Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 
verificará que las administradoras privadas hayan expedido en un 
plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha límite 
de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y 
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para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 
constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al 
deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 
1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 
el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 
de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 
Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 
administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 
meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 
según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de 

cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección 

Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 

de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas 
que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” , dentro 
de los lapsos ya indicados establecidos en la Resolución No. 2082 de 2016.  
 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 
de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial.   
 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DE BARRANQUILLA, por concepto de 
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cotizaciones obligatorias e intereses de mora, fechada el 23 de marzo de 

2022. 

- Requerimiento de fecha 13 de diciembre de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 13 de diciembre de 2021 por valor de $4.059.250. 

- Estado de deudas por empleador (1995-01/2021-10) expedido el 13 de 

diciembre de 2021.  

- Guía de envío remitida a la dirección CL. 34 #44-63. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la certificación 

expedida el 23 de marzo de 2022, que reposa en el archivo 02 folio 12 

del expediente digital, en el que además se indica que “La siguiente 

certificación junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo”, sin 

embargo, revisadas las diligencias, el Despacho establece que la misma, 

esto es, la liquidación no fue incorporada, por manera que no es 

posible establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la 

deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folios 14 - 20 del 

archivo 02, no puede cumplir dicho cometido, en la medida que se trata de 

estado de deudas, no liquidación, que además tiene fecha de expedición 

del 13 de diciembre de 2021, calenda anterior a la que se registra en la 

certificación que se pretende hacer valer como título ejecutivo –23 de 

marzo de 2022.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  

se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 

del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo 

dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del 

Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que con la documental 

allegada i) no se encuentra determinada de manera fehaciente, expresa y clara 
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la deuda del empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad 

a la elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, 

se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que no 

se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá 

negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

Por último, no fue incorporada la aludida liquidación que se pretende ejecutar.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE BARRANQUILLA, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de 

ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 
incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.054 de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

_____________________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 31 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-419 
Ejecutante:       COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado:  ASOCIACION DE PROMOTORES ASPROM "EN 

LIQUIDACIÓN" 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

por ser este el Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de ASOCIACION DE 

PROMOTORES ASPROM "EN LIQUIDACIÓN", por la suma de 

$3.404.670, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 

la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma de $11.612.700 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, 

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016. 
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Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” , dentro de los lapsos ya indicados establecidos en 

la Resolución No. 2082 de 2016.  
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II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad de 

ASOCIACION DE PROMOTORES ASPROM "EN LIQUIDACIÓN", por 

concepto de cotizaciones obligatorias e intereses de mora, 

fechada el 08 de julio de 2022. 

- Requerimiento de fecha 29 de enero de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 29 de enero de 2021 por valor de $3.404.670. 

- Requerimiento de fecha 31 de marzo de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 31 de marzo de 2021 por valor de 

$3.404.670. 

- Estado de deudas por empleador (2006-11/2013-05) expedido 

el 29 de enero de 2021.  

- Estado de deudas por empleador (2006-11/2013-05) expedido 

el 31 de marzo de 2021.  

- Guía de envío remitida a la dirección CARRERA 49 50 22. 

- Guía de envío remitida a la dirección CALLE 52 NUMERO 45 56 

OFICINA 201. 
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Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 08 de julio de 2022, que reposa en el 

archivo 03 folio 09 del expediente digital, en el que además se 

indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación 

anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las 

diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la 

deuda.  

 

Ello es así, en razón a que las instrumentales que corren a folios 

11 – 14 y 17 - 20 del archivo 03, no pueden cumplir dicho 

cometido, en la medida que se trata de estados de deuda, no 

liquidación, que además tienen fecha de expedición del 29 de 

enero de 2021 y 31 de marzo de 2021, calenda anterior a la 

que se registra en la certificación que se pretende hacer valer 

como título ejecutivo –08 de julio de 2022.  

 

2. En segundo lugar, frente al requerimiento remitido el 29 de 

enero de 2021 a la dirección CARRERA 49 50 22, se avizora que 

el mismo fue devuelto al remitente (Fl. 15º, archivo 03 del 

expediente digital), debido a que la dirección fue errada.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 

1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no se encuentra 

determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 
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empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título 

ejecutivo, se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios 

ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

Por último, la aludida liquidación no fue incorporada. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra de ASOCIACION 

DE PROMOTORES ASPROM "EN LIQUIDACIÓN", de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 31 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Ejecutante:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado:        SEGURIDAD Y CONTROL DE SISTEMAS DIGITALES 

LTDA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de SEGURIDAD Y 

CONTROL DE SISTEMAS DIGITALES LTDA., por la suma de 

$4.656.000, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 

la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma de $1.132.100 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 
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“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  
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“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, 

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016. 

   

Al respecto, la precitada disposición consagra en sus artículos 11 al 13, 

los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 
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Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” , dentro de los lapsos allí indicados.  

 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad 

SEGURIDAD Y CONTROL DE SISTEMAS DIGITALES LTDA., por 

concepto de cotizaciones obligatorias e intereses de mora, 

fechada el 30 de septiembre de 2022. 

- Requerimiento de fecha 29 de junio de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 29 de junio de 2022 por valor de $4.656.000. 

- Estado de deudas por empleador (2016-06/2022-04) expedido 

el 29 de junio de 2022.  

- Guía de envío remitida a la dirección KR 66 67 A 22 . 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 30 de septiembre de 2022, que 

reposa en el archivo 02 folio 09 del expediente digital, en el que 

además se indica que “La siguiente certificación junto con la 

liquidación anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, 

revisadas las diligencias, el Despacho establece que la misma, 

esto es, la liquidación no fue incorporada, por manera que no 

es posible establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores 

recae la deuda.  
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Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 11 del 

archivo 02, no puede cumplir dicho cometido, en la medida que 

se trata de estados de deuda, no liquidación, que además tiene 

fecha de expedición del 29 de junio de 2022, calenda anterior 

a la que se registra en la certificación que se pretende hacer valer 

como título ejecutivo –30 de septiembre de 2022.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

   

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados.   

   

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data 

del 29 de junio de 2022, en este caso, el “título ejecutivo” se 

constituyó el 30 de septiembre de 2022 (Fl. 9° archivo 02 del 

expediente digital); lo cual permite concluir que el único contacto que 

fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza 

del título ejecutivo, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto.  

 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 



Expediente: 2023-423 
Ejecutante:      COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       SEGURIDAD Y CONTROL DE SISTEMAS DIGITALES LTDA 

1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no se encuentra 

determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título 

ejecutivo, se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios 

ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

Por último, la alegada liquidación no fue aportada.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra SEGURIDAD Y 

CONTROL DE SISTEMAS DIGITALES LTDA., de acuerdo con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-434 
Ejecutante:        SALUD TOTAL EPS – S S.A.    
Ejecutado:         PROSAGO S.A.S.  
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor ANDRÉS HERIBERTO 

TORRES ARAGÓN, identificado con C.C. 73.205.246, y T.P. 155.713, 

para que actúe en representación de SALUD TOTAL EPS – S S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, 

pretende que se libre mandamiento de pago en contra PROSAGO S.A.S., 

por la suma de $5.664.429, correspondiente a los aportes adeudados 

con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en salud de los 

trabajadores a su cargo, además de los intereses que se llegaren a 

causar. 

 



Expediente: 2023-434 
Ejecutante:       SALUD TOTAL EPS – S S.A.    

Ejecutado:        PROSAGO S.A.S. 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado, al siguiente tenor; 

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la 

demanda acompañada del documento que preste mérito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel 

considere legal. (…)”. 
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El artículo 177 de la ley 100 de 1993, señala: 

 

“Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables 
de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 
cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. 
Su función básica será organizar y garantizar, directa o 
indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los 
afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la presente Ley, 
la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el 
valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación al 
Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la 
presente Ley. 

 

Por otro lado, el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, por el cual se 

organiza el Régimen de Recaudación de Aportes para el Sistema de 

Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones, el cual modificó 

el artículo 38 del Decreto 326 de 1996, dispone: 

 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:   
 
"Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El 
formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el 
pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe 
cualquiera de las entidades administradoras del sistema a los 
aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto que se hubiere 
reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación. 
   
Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores 
independientes, ni para los empleadores en el Sistema de Seguridad 
Social en Salud, a partir del momento en que la afiliación se suspenda.  
La autoliquidación de aportes hará las veces de factura para todos los 
efectos tributarios". 
 
A su turno el Decreto 1833 de 2016 en sus artículos 2.2.3.3.5 y 2.2.3.3.8 

estableció que:   

  

“Artículo 2.2.3.3.5. Del procedimiento para constituir en 
mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para 
efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 
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dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince 
(15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 2.2.3.3.8.- Del cobro por vía ordinaria. En 
desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás 
entidades administradoras del régimen solidario de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de 
ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 
acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorios, con sujeción a 
lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados, 

por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos 

estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas 

de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los 

aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se 

rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue 

subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la Resolución 2082 de 

2016, normatividad vigente para resolver el caso bajo análisis.  
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Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 12 al 

13 los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 

Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución y firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Resalta el Juzgado.  

 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulo 

II artículo 5°, fija el contenido mínimo que deben contener las 

comunicaciones de cobro persuasivo remitidas a los aportantes en mora, 

las que además de suministrar información cierta, suficiente, concreta, 

actualizada y de fácil compresión, en el caso de obligaciones adeudadas 

al subsistema de salud deben incluir entre otros aspectos; la información 

de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora, resumen de 

periodos adeudados, intereses moratorios, la advertencia sobre el inicio 

de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares. 

 

De la lectura de las normas en cita se puede concluir que: i) la cuenta 

de cobro enviada por las Entidades Promotoras de Salud a los aportantes 
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(empleador), presta mérito ejecutivo, salvo el monto que se hubiere 

reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación,  ii) la cuenta deberá 

llevar la relación de los periodos en mora, los trabajadores por los que 

se genera la deuda y los intereses, datos que están orientados a 

garantizar al deudor, la constatación de la deuda contraída, a efectos de 

que pueda controvertir las sumas que son cobradas por parte de la 

entidad promotora de salud y iii)  una vez constituido el título, las 

administradoras del sistema deben proceder a las acciones persuasivas 

que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la 

primera vez dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, según el caso  y, la segunda, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

   

Los anteriores requisitos en su conjunto, son necesarios para tenerse 

como debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que SALUD 

TOTAL EPS – S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

- Requerimiento o “cobro prejurídico”, de fecha 05 de junio de 2018, 

por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban 

pendientes de pago.   

- Título ejecutivo de fecha 07 de octubre de 2018. 
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Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento 

de pago pretendido por la parte ejecutante: 

 

1. El Despacho no tiene certeza que la instrumental que corre a folio 

43, sea aquella que conforma los requerimientos “presuntamente” 

realizados por la ejecutante los cuales obran a folio 42.  

 

Al punto nótese que no se encuentra acreditado que la parte pasiva haya 

tenido conocimiento de dicha documental, en tanto no se allega al 

plenario algún recibido por la parte pasiva, de manera que no es posible 

corroborar que el demandado tenga pleno conocimiento de lo adeudado. 

 

Sumado a lo anterior, al revisarse los documentos presentados para 

conformar el título ejecutivo tampoco se tiene constancia que se haya 

remitido algún anexo al deudor, al punto que el oficio que hace 

referencia al requerimiento no indica ni periodos de cotización, ni el 

registro de los afiliados sobre los que se realizó el requerimiento, 

documento necesario, dado que es a partir del recibo que se puede 

demostrar la exigibilidad del título, el cual no se puede encontrar 

acreditado con la documental que obra a folios 39-40  porque esta tiene 

fecha de generación el 07 de octubre de 2018, data posterior al 

requerimiento, 05 de junio de 2018. 

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 
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requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

  

De otro lado, aun cuando a folio 42 obra documento denominado “HOJA 

DE CHEQUEO” en el que se relacionan las últimas gestiones realizadas 

por la EPS ejecutante, mismas que se circunscribieron a llamadas o 

contactos telefónicos,  es de anotar que de esta instrumental tampoco 

es posible colegir que se haya entregado, remitido o tan siquiera 

indicado los valores, periodos en mora, menos aún los trabajadores por 

los que se genera la deuda, esto es, los que fueron reseñados a folios 

39-40.  

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016, esto es, no atendió lo relacionado con las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al 

deudor como mínimo dos veces (…)”, en los lapsos que establece 

la aludida resolución, ya indicados.    

  

Al punto, nótese que la liquidación que se pretende ejecutar se 

constituyó el 07 de octubre de 2022 (Fl. 39º - 40º archivo 01); y 

en el plenario no obra un primer contacto por parte de la ejecutante con 

la ejecutada, como quiera que los únicos requerimientos son llamadas 

telefónicas las cuales no se encuentran acreditadas, en tanto no se 

aportó certificación alguna.   

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

En este punto, es de anotar que, a juicio de este Despacho para la 

constitución del título ejecutivo complejo que se pretende ejecutar, 
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no es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo 

directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 

administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente 

por la omisión en el cobro de los aportes…”   

 

Todo lo anterior, permite colegir que el título que se pretende ejecutar 

no es claro, expreso ni exigible.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que se haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P.; así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993, Decreto reglamentario 1833 de 2016 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental 

allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno 

conocimiento de los montos adeudados al igual que los anexos 

remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación o 

presentar  manifestación alguna sobre esta, iii) no existe evidencia que 

con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 
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constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, y iv) no existe correlación en 

la información reportada en el título ejecutivo vs el requerimiento en 

mora; por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados 

permite colegir que no se integró en debida forma el título ejecutivo, 

razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado 

por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., en contra PROSAGO S.A.S., de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.054 de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

_____________________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 05 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-440 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:      UNIVERSITARIA AGUSTINIANA UNIAGUSTINIANA 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería al doctor RODRIGO PERALTA VALLEJO, 

identificado con C.C. 79.746.848 y T.P. 131.677, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de UNIVERSITARIA 

AGUSTINIANA UNIAGUSTINIANA, por la suma $6.371.365, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma $1.657.800 por concepto de intereses. 
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 



Expediente: 2023-440 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:        UNIVERSITARIA AGUSTINIANA UNIAGUSTINIANA 

 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 
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Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el “título ejecutivo”, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la dirección AV CIUDAD 

DE CALI # 11 B - 95 adiado el 22 de marzo de 2023 y junto 

con el estado de la deuda, contentiva del resumen de los 

empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2013-07/2023-01). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

AV CIUDAD DE CALI # 11 B - 95.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 22 de marzo de 2023 a la 

dirección AV CIUDAD DE CALI # 11 B - 95, se avizora que no 

cumple con la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, 

pues no le asiste certeza al despacho de que el demandado tenga 

pleno conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió 

dicha comunicación para que así se pronuncie o se quede callado 

dentro del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo 

anterior, el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 
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exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 17 de 

mayo de 2023 (Fls. 1° a 7° archivo 4 del expediente digital); y el 

requerimiento “aparentemente” enviado a la ejecutada data del 22 de 

marzo de 2023 (Fls. 08° - 17° archivo 4 del expediente digital); lo que 

quiere decir que el único contacto adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del pretendido título ejecutivo, de 

manera que no es posible entender que este documento cumple con las 

acciones persuasivas de que habla la resolución analizada.  

 

Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 
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concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de la UNIVERSITARIA AGUSTINIANA 

UNIAGUSTINIANA, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 05 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-446 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: CONSTRU JAS S.A.S.  
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Manizales, por ser este el Juzgado competente para conocer de las 

mismas. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CONSTRU JAS S.A.S, 

por la suma $960.000, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 
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trabajadores a su cargo, además de la suma $161.300, por concepto 

de intereses moratorios. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
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administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
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ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

titulo ejecutivo, los siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que se afirma constituye el “título ejecutivo”, 

en el que se señala que fue enviado a la ejecutada a la dirección 

CL 81B 36 06 BRR LUSITANIA de la ciudad de CALDAS enviado el 

22 de noviembre de 2022, junto con el detalle de la deuda, 

contentiva del resumen de los empleados, al igual que la relación 

de los períodos adeudados (2022-04/2022-09). 

 Guía de envío remitida a la dirección CL 81B 36 06 BRR 

LUSITANIA. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 

  

1. Frente al requerimiento remitido el 22 de noviembre de 2022 a la 

dirección CL 81B 36 06 BRR LUSITANIA, se avizora que el mismo 

fue devuelto al remitente. 

 

En ese orden de ideas, no cumple con la  finalidad señalada en la norma 

atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 
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mismo; para que como consecuencia de ello se pronuncie o se quede 

callado dentro del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo 

anterior, el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado título 

ejecutivo. 

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021; en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el pretendido título ejecutivo se constituyó el 27 

de enero de 2023 (Fl. 11° archivo 2 del expediente digital) y en el 

plenario no obra un primer contacto por parte de la ejecutante con la 

ejecutada, y el único intento de envío adosado por la actora fue devuelto 

al remitente. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 
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3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución.  

 

P Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra CONSTRU JAS S.A.S, de acuerdo a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.054 de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

_____________________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 09 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-458 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         CORTEZA INGENIERIA ZOMAC S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

por ser este el Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

SE RECONOCE personería a la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO 

BUSTOS, identificada con C.C 1.016.089.697 y T.P. 326.514, para que 

actúe en representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra CORTEZA INGENIERIA 

ZOMAC S.A.S., por la suma $4.400.650, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 
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pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $232.850 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
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administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
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III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 12 de enero de 

2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen de 

los empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2022-06/2022-10). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

CORTEZA INGENIERIA ZOMAC S.A.S., mediante correo electrónico 

de 12 de enero de 2023, se acredita con una certificación de 
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comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 

si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 

con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
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al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 12 de enero de 2023 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 06 de febrero de 2023 (Fl. 52° 

55 archivo 03); lo cual permite concluir que el único contacto que fue 

adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de la 

aludida liquidación, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 
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de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de la CORTEZA INGENIERIA ZOMAC S.A.S., 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 09 de junio de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-460 
Ejecutante:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado:        INTEGRACION COLOMBIA S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, por 

ser este el Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de INTEGRACION 

COLOMBIA S.A.S., por la suma de $1.563.292, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$30.900 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, 

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016. 
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Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” , dentro de los lapsos ya indicados establecidos en 

la Resolución No. 2082 de 2016.  
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II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad 

INTEGRACION COLOMBIA S.A.S., por concepto de cotizaciones 

obligatorias e intereses de mora, fechada el 29 de julio de 2022. 

- Requerimiento de fecha 25 abril de 2022, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 25 de abril de 2022 por valor de $1.563.292. 

- Estado de deudas por empleador (2020-05/2022-02) expedido 

el 25 de abril de 2022.  

- Guía de envío remitida a la dirección AV 6 N # 13N-27. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 29 de julio de 2022, que reposa en el 

archivo 02 folio 09 del expediente digital, en el que además se 

indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación 

anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las 

diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 
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liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la 

deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folios 11 y 

12 del archivo 02, no pueden cumplir dicho cometido, en la 

medida que se trata de estados de deuda, no liquidación, que 

además tienen fecha de expedición del 05 de abril de 2022, 

calenda anterior a la que se registra en la certificación que se 

pretende hacer valer como título ejecutivo –29 de julio de 2022.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

   

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados.   

   

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data 

del 25 de abril de 2022, en este caso, el “título ejecutivo” se 

constituyó el 29 de julio de 2022 (Fl. 9° archivo 02 del expediente 

digital); lo cual permite concluir que el único contacto que fue adosado 

al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título 

ejecutivo, por manera que no es posible entender ese documento, como 

el primer contacto del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 
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Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 

1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no se encuentra 

determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título 

ejecutivo, se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios 

ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

Por último, la alegada liquidación no fue aportada.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en contra INTEGRACION 

COLOMBIA S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-478 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         JESSICA VIVIANA HURTADO ECHEVERRI. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

por ser este el Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de JESSICA VIVIANA 

HURTADO ECHEVERRI, por la suma $320.000, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
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social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de $73.900, 

por los intereses que se llegaren a causar. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
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moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, prevén los estándares que deben cumplir las Administradoras del 

Sistema de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, 

de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
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El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…), dentro de los lapsos ya indicados, 

establecidos en la Resolución 2082 de 2016.    

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada mediante correo 

electrónico adiado el 09 de noviembre de 2022, junto con el 

detalle de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al 

igual que la relación de los períodos adeudados (2022-04/2022-

05). 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a JESSICA 

VIVIANA HURTADO ECHEVERRI, mediante correo electrónico de 

09 de noviembre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72, de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 

si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 
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postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 

con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 

remitidos a la parte pasiva.  

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

 

1. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)”, dentro de los lapsos ya 

indicados.     

  

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 09 de noviembre de 2022 y, en este caso, la liquidación que 

se pretende ejecutar se constituyó el 02 de febrero de 2023 (Fl. 

25° archivo 01 expediente digital); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 
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entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

2. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 
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debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de JESSICA VIVIANA HURTADO ECHEVERRI, 

de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.054 de Fecha 22 de 
septiembre de 2023 

_______________________________
______ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito Montería - Córdoba, por ser este 

el Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de REFRITERMO DEL SINU 

S.A.S., por la suma de $1.143.520, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de $12.100 

por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, 

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016. 
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Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos ya indicados establecidos en 

la Resolución No. 2082 de 2016.  
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II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad 

REFRITERMO DEL SINU S.A.S., por concepto de cotizaciones 

obligatorias e intereses de mora, fechada el 24 de mayo de 

2022. 

- Requerimiento de fecha 26 de enero de 2022, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 26 de enero de 2022 por valor de $1.143.250. 

- Estado de deudas por empleador (2021-10/2021-11) expedido 

el 26 de enero de 2022.  

- Guía de envío remitida a la dirección CRA. 4 NRO. 42-39. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 24 de mayo de 2022, que reposa en el 

archivo 01 folio 09 del expediente digital, en el que además se 

indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación 

anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las 
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diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la 

deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 11 del 

archivo 01, no pueden cumplir dicho cometido, en la medida que 

se trata de estados de deuda, no liquidación, que además tienen 

fecha de expedición del 26 de enero de 2022, calenda anterior 

a la que se registra en la certificación que se pretende hacer valer 

como título ejecutivo –24 de mayo de 2022.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

   

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados.   

   

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data 

del 26 de enero de 2022, en este caso, el “título ejecutivo” se 

constituyó el 24 de mayo de 2022 (Fl. 9° archivo 02 del expediente 

digital); lo cual permite concluir que el único contacto que fue adosado 

al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título 

ejecutivo, por manera que no es posible entender ese documento, como 

el primer contacto del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 
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422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 

1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no se encuentra 

determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título 

ejecutivo, se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios 

ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

Por último, no fue aportada la alegada liquidación.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en contra REFRITERMO 

DEL SINU S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

__________________________
___________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-490 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         CONSTRUCTORA CUPOCREDITO SOCIEDAD 

ANONIMA EN LIQUIDACION 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CONSTRUCTORA 

CUPOCREDITO SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, por la suma 

$2.326.113, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 

la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores 

a su cargo, además de la suma $14.618.200 por concepto de 

intereses. 
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 
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Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la dirección CR 7 NO. 

17-01 OF 429 adiado el 08 de diciembre de 2022 y junto con 

el estado de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, 

al igual que la relación de los períodos adeudados (1997-

11/1999-12). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

CR 7 NO. 17-01 OF 429.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 08 de diciembre de 2022 a 

la dirección CR 7 NO. 17-01 OF 429, se avizora que no cumple con 

la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, pues no le 

asiste certeza al despacho de que el demandado tenga pleno 

conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha 

comunicación para que así se pronuncie, o guarde silencio dentro 

del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, 

el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  
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Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de CONSTRUCTORA CUPOCREDITO 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, de acuerdo con lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

         

JUZGADO SEXTO 
MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

D.C. 
La anterior providencia fue 

notificada en el Estado 
No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

____________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-498 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         INNOVAR ASESORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de INNOVAR ASESORIAS 

Y CONSULTORIAS S.A.S., por la suma $1.625.600, correspondiente a 

los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 

seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de 

la suma $377.600 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
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acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 
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de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 

Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
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treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la dirección CR 60 NO. 

79 B 46 AP 408 adiado el 22 de marzo de 2023 y junto con el 

estado de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al 

igual que la relación de los períodos adeudados (2022-04/2023-

01). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

CR 60 NO. 79 B 46 AP 408.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 22 de marzo de 2023 a la 

dirección CR 60 NO. 79 B 46 AP 408, se avizora que no cumple 

con la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, pues no 

le asiste certeza al despacho de que el demandado tenga pleno 

conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha 
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comunicación para que así se pronuncie o se quede callado dentro 

del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, 

el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.   

 
 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 17 de 

mayo de 2023 (Fl. 9° archivo 2 del expediente digital); y el 

requerimiento “aparentemente” enviado a la ejecutada data de 22 de 

marzo de 2023 (Fls. 13° - 20° archivo 2 del expediente digital); lo que 

quiere decir que el único contacto adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, de manera que 

no es posible entender que este documento cumple con las acciones 

persuasivas de que habla la resolución analizada.  

 



Expediente: 2023-498 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:        INNOVAR ASESORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S. 

Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de INNOVAR ASESORIAS Y 

CONSULTORIAS S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 



Expediente: 2023-498 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:        INNOVAR ASESORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

         
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 

2023 

____________________ 
Secretaria 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-499 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         CARLOS ESPAÑA NARVAEZ 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CARLOS ESPAÑA 

NARVAEZ, por la suma $6.257.632, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $4.483.200 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
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acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 
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de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 

Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
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treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la dirección CR 8 C # 

157 15 BLOQ 2 APTO 102 adiado el 22 de marzo de 2023 y 

junto con el estado de la deuda, contentiva del resumen de los 

empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2016-02/2023-01). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

CR 8 C # 157 15 BLOQ 2 APTO 102.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 22 de marzo de 2023 a la 

dirección CR 8 C # 157 15 BLOQ 2 APTO 102, se avizora que no 

cumple con la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, 

pues no le asiste certeza al despacho de que el demandado tenga 

pleno conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió 
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dicha comunicación para que así se pronuncie o se quede callado 

dentro del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo 

anterior, el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.   

 
 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 17 de 

mayo de 2023 (Fl. 9° archivo 2 del expediente digital); y el 

requerimiento “aparentemente” enviado a la ejecutada data de 22 de 

marzo de 2023 (Fls. 15° - 24° archivo 2 del expediente digital); lo que 

quiere decir que el único contacto adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, de manera que 

no es posible entender que este documento cumple con las acciones 

persuasivas de que habla la resolución analizada.  
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Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de CARLOS ESPAÑA NARVAEZ, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

         
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 

2023 

____________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-500 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         INSTALACIONES CALDUCHO E HIJOS S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de INSTALACIONES 

CALDUCHO E HIJOS S.A.S., por la suma $8.218.633, correspondiente 

a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 

seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de 

la suma $3.049.600 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
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acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 
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de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 

Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
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treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la dirección CL 48 X 

SUR NO. 1 09 ESTE adiado el 22 de marzo de 2023 y junto con 

el estado de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, 

al igual que la relación de los períodos adeudados (2021-

09/2023-01). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

CL 48 X SUR NO. 1 09 ESTE.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 22 de marzo de 2023 a la 

dirección CL 48 X SUR NO. 1 09 ESTE, se avizora que no cumple 

con la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, pues no 

le asiste certeza al despacho de que el demandado tenga pleno 

conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha 
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comunicación para que así se pronuncie o se quede callado dentro 

del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, 

el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.   

 
 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 17 de 

mayo de 2023 (Fl. 9° archivo 2 del expediente digital); y el 

requerimiento “aparentemente” enviado a la ejecutada data de 22 de 

marzo de 2023 (Fls. 15° - 24° archivo 2 del expediente digital); lo que 

quiere decir que el único contacto adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, de manera que 

no es posible entender que este documento cumple con las acciones 

persuasivas de que habla la resolución analizada.  
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Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de INSTALACIONES CALDUCHO E HIJOS 

S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

         
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 

2023 

____________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-501 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         AGROSEPREX S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CONSTRUCCIONES SEM 

S.A.S., por la suma $2.648.617, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $517.700 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
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acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 
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de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
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máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 
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Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la dirección TV 47 NO. 

5 F 45 BIS adiado el 22 de marzo de 2023 y junto con el estado 

de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual 

que la relación de los períodos adeudados (2021-08/2023-01). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

TV 47 NO. 5 F 45 BIS.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 22 de marzo de 2023 a la 

dirección TV 47 NO. 5 F 45 BIS se avizora que no cumple con 

la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, pues no le 

asiste certeza al despacho de que el demandado tenga pleno 

conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha 

comunicación para que así se pronuncie o se quede callado dentro 

del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, 

el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  
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2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.   

 
 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 17 de 

mayo de 2023 (Fl. 9° archivo 2 del expediente digital); y el 

requerimiento “aparentemente” enviado a la ejecutada data de 22 de 

marzo de 2023 (Fls. 13° - 19° archivo 2 del expediente digital); lo que 

quiere decir que el único contacto adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, de manera que 

no es posible entender que este documento cumple con las acciones 

persuasivas de que habla la resolución analizada.  

 

Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 
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con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de AGROSEPREX S.A.S., de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

         
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 

2023 

____________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 23 de junio de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente: 2023-502 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         CONSTRUCCIONES SEM S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CONSTRUCCIONES SEM 

S.A.S., por la suma $2.797.675, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $2.758.200 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 
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acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 
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de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
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máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 
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Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la dirección CL 139 99B 

Pl 3 adiado el 22 de marzo de 2023 y junto con el estado de 

la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que 

la relación de los períodos adeudados (2015-03/2023-01). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

CL 139 99B Pl 3.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 22 de marzo de 2023 a la 

dirección CL 139 99B Pl 3, se avizora que no cumple con 

la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, pues no le 

asiste certeza al despacho de que el demandado tenga pleno 

conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha 

comunicación para que así se pronuncie o se quede callado dentro 

del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, 

el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  
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2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.   

 
 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 17 de 

mayo de 2023 (Fl. 9° archivo 2 del expediente digital); y el 

requerimiento “aparentemente” enviado a la ejecutada data de 22 de 

marzo de 2023 (Fls. 15° - 23° archivo 2 del expediente digital); lo que 

quiere decir que el único contacto adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, de manera que 

no es posible entender que este documento cumple con las acciones 

persuasivas de que habla la resolución analizada.  

 

Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 
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con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de CONSTRUCCIONES SEM S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

         
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 

2023 

____________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 29 de junio de 2023, se ingresa el expediente al despacho. 
Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Ejecutado:      COLQUIMES LTDA EN LIQUIDACION. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia 

objeto de la presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales 

de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces 
laborales de Circuito conocen en única instancia los negocios cuya 
cuantía excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 
legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.  
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(…) 
 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 
donde existen, conocen en única instancia de los negocios de los 
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 
el salario mínimo legal mensual vigente.” 
 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 

del C.G.P. “Son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa 

de la ley”. 

 
En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la 

condena y pago de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de los intereses de mora; para lo cual, luego de estudiadas las 

petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), arrojan 

el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de 

pretensiones y cuantía de la demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo 

señalado, se encuentra que al superar las pretensiones de la demanda los 

Cotizaciones pensionales $7.968.741 
 

Intereses de mora $24.158.000 

Total $32.126.741 
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20 SMLMV1, este Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 12 del CST. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

en razón de la cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del 

CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial 

a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá - 

Reparto, para lo de su cargo. 

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

 

                                                 
1 Equivalentes para el año 2023 a $23.200.000 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

__________________________
___________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 29 de junio de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de TECNOPACK S.A.S., por 

la suma de $4.451.918, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma de $2.239.796 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 
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“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
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consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, 

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 

Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, 

normatividad esta última que se encontraba vigente para la calenda de 

los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva.. 
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Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)” , dentro de los lapsos ya indicados establecidos en 

la Resolución No. 2082 de 2016.  

 



Expediente: 2023-526 
Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       TECNOPACK S.A.S. 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad 

TECNOPACK S.A.S., por concepto de cotizaciones obligatorias e 

intereses de mora, fechada el 24 de mayo de 2022. 

- Requerimiento de fecha 29 de enero de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 29 de enero de 2021 por valor de $4.451.918. 

- Estado de deudas por empleador (2000-09/2020-01) expedido 

el 29 de enero de 2021.  

- Guía de envío remitida a la dirección KR 19 B # 168 - 91. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 24 de mayo de 2022, que reposa en el 

archivo 02 folio 10 del expediente digital, en el que además se 

indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación 

anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las 

diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 



Expediente: 2023-526 
Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       TECNOPACK S.A.S. 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la 

deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folios 12 a 

14 del archivo 02, no pueden cumplir dicho cometido, en la 

medida que se trata de estados de deuda, no liquidación, que 

además tienen fecha de expedición del 29 de enero de 2021, 

calenda anterior a la que se registra en la certificación que se 

pretende hacer valer como título ejecutivo –24 de mayo de 

2022.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

en tanto se considera que el título base de ejecución no puede ser 

dividido, ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe 

ser estudiado de manera integral, entendiendo que el título 

ejecutivo obedece a la liquidación completada efectuada por la 

AFP.   

   

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados.   

   

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data 

del 29 de enero de 2022, en este caso, el “título ejecutivo” se 

constituyó el 24 de mayo de 2022 (Fl. 10° archivo 02 del expediente 

digital); lo cual permite concluir que el único contacto que fue adosado 

al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título 

ejecutivo, por manera que no es posible entender ese documento, como 

el primer contacto del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto.  
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Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 

1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no se encuentra 

determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título 

ejecutivo, se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios 

ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

Por último, la alegada liquidación no fue aportada.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en contra TECNOPACK 

S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-526 
Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       TECNOPACK S.A.S. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada en el Estado No.054 
de Fecha 22 de septiembre de 
2023 

__________________________
___________ 

Secretaria 
 

 



Expediente: 2023-584 

Demandante: MONICA RODRIGUEZ VILLAREAL 
Demandada:     CONSTRUCTORA BOREBAL S.A.S. 

JDP 

Informe Secretarial   
 El día de hoy, 09 de agosto de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-584 
Demandante: MÓNICA RODRÍGUEZ VILLARREAL 
Demandada:      CONSTRUCTORA BOREBAL S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 Designe el Juez competente a quien dirige la presente demanda 

toda vez que la dirige al JUEZ CIVIL (art. 25-1 CPTSS). 

 

 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

CONSTRUCTORA BOREBAL S.A.S., por tratarse de persona jurídica 

de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS). 
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 Indique al despacho, bajo gravedad de juramento el canal digital 

donde se deba notificar a la demandada, como lo ordenan los 

artículos 6 y 8 de Ley 2213 de 2022. 

 

 Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de 

sus anexos a la parte encartada, como lo ordena el artículo 6 Ley 

2213 de 2022. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  

 
Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada. 
 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

en el Estado No.054 de Fecha 22 de 

septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-585 

Demandante:  CESAR AUGUSTO PEREZ ESMERAL 

 Demandada: CABERTEX S.A.S. 

JDP 

Informe Secretarial   
El día de hoy 09 de agosto de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-585 

Demandante: CESAR AUGUSTO PEREZ ESMERAL 

 Demandada: CABERTEX S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Procede el despacho a verificar si la controversia objeto de la presente 

litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 
Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del C.P.T.S.S., 

dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces 
laborales de Circuito conocen en única instancia los negocios cuya 
cuantía excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 
demás.  

(…) 
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Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen, conocen en única instancia de los negocios de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

A su vez el artículo 26 del C.G.P. aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del C.P.T.S.S., establece en su numeral 1°, que: 

“la cuantía se determinará así:  

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 
su presentación (…)”. 
 

Resalta el Juzgado.  

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 

13 del C.G.P. “Son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio 

cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley”. 

 

En ese orden, se observa que, las pretensiones están encaminadas a 

la  declaratoria del contrato realidad, así como la condena y pago de las 

acreencias laborales, tales como vacaciones, cesantías, intereses a las 

cesantías, prima de servicios e indemnización del artículo 65 del CST, 

entre otras, a favor del demandante; para lo cual, luego de estudiadas 

las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), 

arrojan el siguiente valor: 

 

CUANTÍA $31.479.834 
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Para tal efecto, se tomó lo indicado por el actor en el acápite de 

competencia y cuantía de la demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo con la situación fáctica y el marco 

normativo señalado, se encuentra que al superar las pretensiones de la 

demanda los 20 SMLMV1, este Juzgado carece de competencia por razón 

de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el artículo 12 del CST, por 

consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial 

competente. 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia en razón de la cuantía, de conformidad con lo señalado por 

el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina 

Judicial de Reparto, a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales 

de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 

                                                           
1 Equivalentes para el año 2023 a $23.200.000 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 

notificada en el Estado No.054 de 

Fecha 22 de septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-586 

Demandante:    DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
Demandado:     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. 

JDP 

 

Informe Secretarial   
 El día de hoy, 09 de agosto de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente:  2023-586 
Demandante: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL. 
Demandado:   ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne 

los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, así 

como en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 
Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 

contra la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. 

 
Para tal efecto: 
 

1. Notifíquese personalmente a la demandada ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. identificada con 

NIT., 830.003.564-7, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
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Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la 

otra es la notificación personal que se practica en forma presencial en 

el juzgado, después de haberse enviado y recibido efectivamente el 

citatorio o aviso en el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 

y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento 

que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder 

verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído por el destinatario, según corresponda. 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o 

iniciador puede ser de dos maneras una con la que se presume que el 

mensaje llegó a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se 

entregó.  

  

 

  

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 
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En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87.  

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario 

de única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y 

SS, advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en 

audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 
3. RECONOCER personería adjetiva al Doctor OTTO EDWIN 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ identificado con C.C. 79.714.772, y T.P. 

149.576 como apoderado de la parte actora, para que actúe en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

4. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 
 

5. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link: 
          

 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notifica
cionesrj_gov_co/EgCxZe5GmNlLlE-_aE-
OsBqpu_eBaWv1tS8IkHHWdVpA?e=istiFr 
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás 

sujeto  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EgCxZe5GmNlLlE-_aE-OsBqpu_eBaWv1tS8IkHHWdVpA?e=istiFr
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EgCxZe5GmNlLlE-_aE-OsBqpu_eBaWv1tS8IkHHWdVpA?e=istiFr
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EgCxZe5GmNlLlE-_aE-OsBqpu_eBaWv1tS8IkHHWdVpA?e=istiFr


Expediente: 2023-586 

Demandante:    DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
Demandado:     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S. 

JDP 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

                                                                  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 

notificada en el Estado No.054 de 

Fecha 22 de septiembre de 2023 

___________________ 

Secretaria 

 

 


